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                                LUNES 8  DE FEBRERO DE 1869  2 0 0  milésimas.GOBIERNO PROVISIONAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
En uso de las facultades que me competen 

como Presidente del Gobierno Provisional y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Ma
nuel Sil v e la , electo Diputado á Córtes por la 
provincia de Avila , ha presentado del cargo 
de Consejero de Estado; quedando el Gobierno 
m uy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid siete de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y  nueve.

E l Presidente del Gobierno Pt'ovisional 
y del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando do las facultades que me competen 
como Presidente del Gobierno Provisional y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. José de España, y en destinarle á la Sec
ción de Gobernación y Fomento del expresado 
Cuerpo.

Aladrid siete de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Las prescripciones de la legislación vigente 

acerca del ejercicio de las profesiones con tí
tulo adquirido en el extranjero y de la incor
poración de grados y estudios hechos fuera de 
España no están en manera alguna conformes 
con la libertad de enseñanza, ni fueron dicta
das con la elevación de miras propia de una 
nación que no debe temer el concurso de la 
ciencia extranjera, y para la cual seria un be
neficio abrir la puerta á todas las eminencias 
extrañas y atraer á su seno todoslos gérmenes 
de ilustración.

Las profesiones autorizadas por un título 
académico pueden dividirse en dos grupos, 
uno compuesto de aquellas cuyo ejercicio ex i
ge un gran conocimiento del país, de su len
gua, historia, legislación y costumbres; y otro 
que abraza las que, dependiendo del estudio 
de principios científicos invariables y de sus 
inmediatas aplicaciones, pueden ejercerse del 
mismo modo en todas las naciones. Respecto 
de las primeras el Estado debe exigir toda 
clase de garantías para asegurarse de la apti
tud del Profesor; respecto de las segundas 
basta solamente adquirir la certeza de que 
existe un título dado por un establecimiento 
público extranjero.

Los grados académicos exigen en todos los 
casos el examen y el pago de la misma con
tribución que con cualquier nombre pese s o 
bre los ciudadanos españoles, porque el gra
duado adquiere privilegios y derechos que se 
refieren, no solamente al ejercicio de una pro
fesión, sino á las justas aspiraciones en la vida 
pública y oficial del que ha seguido una larga 
carrera sometiéndose á las leyes del país. Esta 
diferencia radical entre el simple ejercicio de 
una profesión y el uso de los derechos que da 
un grado exige una diferencia también en las 
condiciones necesarias para autorizar el ejer
cicio de la profesión ó el uso del título.

Los Profesores españoles, por regla general, 
gozan más ventajas en las demás naciones que 
ios extranjeros en España, porque hasta hace 
poco en todos los países ha habido más liber
tad de enseñanza que en el nuestro. El Minis
tro que suscribe presentará á las Córtes un 
proyecto de ley relativo á la validez de títulos 
académicos adquiridos en el extranjero; pero 
miéntras tanto cree necesario resolver desde 
luego acerca de los estudios de asignaturas 
sueltas y de la profesión de Medicina para 
dar por terminados varios expedientes que 
exigen pronta resolución.

Hasta ahora se concedian á los Médicos 
extranjeros las autorizaciones para ejercer la 
Medicina por el Consejo de Instrucción pública, 
exigiéndoles una cantidad determinada por un 
plazo de cierto número de años, al cabo de los 
cuales debían renovarlas. Suprimido el Con
sejo y decretado que la expedición de títulos 
corresponde á los Claustros respectivos, hay ne
cesidad de reformar esta parte de la legislación.

En atención á lo expuesto, y en uso de las 
facultades que me competen como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de Fo
mento ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los extranjeros pueden incor

porar en las Universidades y establecimientos 
públicos de enseñanza de España toda clase de 
asignaturas, sometiéndose á las prescripciones 
vigentes como si fueran españoles.

Art. 2.° Los Médicos que hayan obtenido 
título académico en el extranjero podrán in
corporarlo sometiéndose á los mismos ejerci
cios de exámen que los españoles.

Art. 3.° Antes de presentarse el interesado 
á estos ejercicios , la Secretaría del estableci
miento donde hayan de verificarse se asegura
rá por medio de la acordada correspondiente 
de la legitimidad del título extranjero.

Art. 4.° Los derechos de grado y expedi
ción de título serán los mismos que paguen los 
españoles.

Art. 5.° El Médico extranjero que habien-J

do recibido ya el título español quiera ejer
cer la profesión se someterá á todas las pres
cripciones que dicten las leyes para los españoles.

Art. 6.°  ̂ Para ejercer la profesión de Mé
dico bastará presentar el título adquirido en 
un establecimiento publico extranjero, y pagar 
200 escudos al recibir la autorización, que se 
dará después de recibir las acordadas.

Art. 7.° Los comprendidos en el artículo 
anterior no gozarán derecho alguno de los que 
conceden las leyes á los que posean títulos e s 
pañoles análogos, excepto el simple ejercicio 
de la profesión.

Art. 8.° En las certificaciones ó documen
tos en que haya de mencionarse el derecho con 
que se ejerce la profesión se hará constar siem
pre que el título es extranjero y que tiene v a 
lidez en España.

Art. 9.° Los establecimientos públicos de 
enseñanza que concedan estas autorizaciones 
darán parte á la Dirección general de Instruc
ción pública, donde se llevará un registro es
pecial con este objeto.

Art. 10. Esta autorización se pedirá al 
Claustro que expida los títulos análogos, con 
arreglo al decreto de 21 de Diciembre de 1868.

Madrid seis de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: El Ayuntamiento de esta Villa del Rio, provincia de Córdoba, cuyos individuos al final suscribirán, dirigen su vozá V. E. para manifestarle la profunda indignación con que han visto el escandaloso é inaudito atentado cometido en la persona del celoso é ilustrado Gobernador de Burgos D. Isidoro Gutiérrez de Castro cuando iba á cumplimentar una orden del Gobierno Provisional.
Las circunstancias de tan horrendo crimen patentizan los medios de que se vale ese bando neo-católico, que en vez de predicar la paz y caridad evangélicas, é ilustrarse en la sana doctrina para argüir á aquellos que la contradigan, se deja dominar por las más bastardas pasiones, concitando los ánimos, fanatizando las turbas y calificando de despojo y robo actos que tienen por objeto evitar su perpetración por parte de los mismos que acusan al Gobierno Provisional, como se ha verificado ya por desgracia en algunos puntos.
Hechos tan repugnantes, que tanto nos degradan á los ojos de todos los pueblos cultos, merecen llamar la atención del Gobierno, y convencerse de que sólo declarándose francamente revolucionario y proclamando todas las libertades  ̂es como se pueden contrarestar los planes fanáticos é insensatos que abrigan los que con un Crucifijo en la mano y un puñal en la otra quieren persuadirnos de las bondades de su sistema político, sirviéndole de pedestal la religión que profanan y escarnecen como mercaderes del templo.
El cadáver del Gobernador de Burgos es el reto lanzado entre el pasado y el porvenir. Hágase justicia á la memoria de tan digno Gobernador y mártir de la libertad, y caiga inexorable la ley sobre tan infames y cobardes asesinos. Es necesaria una expiación ejemplar, que detenga las tramas tenebrosas y proyectos liberticidas que siembran el luto y la consternación en los pueblos: es necesario un terrible castigo que deje al ménos satisfecha la vindicta pública, y que no pase su desconsolada familia por el acerbo dolor de que no se haya vengado como se merece tan inhumano y bárbaro crimen.
Pero hecho esto, debe cortarse el mal de raíz, sin andarse con ambajes y contemplaciones. Proclámese la libertad de cultos, y este será el mejor correctivo que puede aplicarse á los partidarios del altar y el trono: entonces se les presentará ocasión propicia á esos adalides de defender con su ciencia, sus virtudes y ejemplo la Religión del Crucificado, que es toda paz y caridad, como los cristianos de los primitivos tiempos.Con mérito á lo expuesto, los firmantes, poseídos del más profundo dolor é indignación, acuden á V. E. protes

tando contra tan horroroso crimen, y manifestando que este Ayuntamiento se halla dispuesto á prestar su más 
eficaz cooperación al Gobierno Provisional para que caiga la justicia sobre los culpables y sobre los trastornadores que traten de oponerse á las conquistas de nuestra gloriosa revolución, cometiendo vandálicos excesos que quieren cubrirse con el manto déla religión.Dios guarde á V. E. muchos años. Casas Consistoriales de Villa del Rio á 31 de Enero de 1869.=Bernardo Jiménez, Alcaldeprim ero.=(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr. Presidente é individuos del Gobierno Provisional: El Ayuntamiento de la villa del Castro Caldelas, en la provincia de Orense, y los demás sujetos que suscriben, han leido con el más profundo dolor y amargura en las columnas del periódico La Iberia el horrible asesinato cometido en la persona del dignísimo Gobernador civil de Burgos por una horda de foragidos, y piden al Gobierno recaiga sobre los culpables el justo castigo á que se han hecho acreedores sin pérdida de momento.Al mismo tiempo se adhieren con todas sus fuerzas á defender al Gobierno en sus sentimientos patrióticos, afianzando la libertad conquistada en la gloriosa revolución de Setiembre.
Castro Caldelas 31 de Enero de I869.=E xcm o. S i \=  El Alcalde primero, Francisco Varela.=(Siguen las firmas.)

Al Gobierno Provisional de la nación.—El Ayuntamiento popular de la villa de Rivadavia, en la provincia de Orense, ha visto con profundo disgusto los sucesos que acaban de tener lugar en Burgos, y han indignado la opinión pública, tanto por razón del asesinato efectuado como por el lugar en que se com etió; protesta contra un acto tan impropio de un país civilizado, y pide al Gobierno Provisional el pronto y severo castigo de los delincuentes, á evitar se reproduzcan hechos semejantes que manchen nuestra historia.
Rivadavia % de Febrero de 1869. =  Excmo. S r .=  El Presidente, Primo Gonzalez.=(Siguen las firmas.)

En la sesión ordinaria última acordó el Ayuntamiento que tengo la honra de presidir manifieste á V. E. el sentimiento é indignación con que ha recibido Ja desagradable noticia del vil asesinato cometido el 25 del mes próximo pasado en la persona de D. Isidoro Gutiérrez de Castro, digno Gobernador que fué de la provincia de Búrgos; y á la vez ofrezca á V. E. la seguridad de que el citado Ayuntamiento y un crecido número de liberales asociados á esta manifestación se hallan al lado del Gobierno Provisional que dignamente dirige los destinos de la nación, no sólo en la cuestión de orden público, sí que también dispuestos á sostener en el terreno que sea necesario y las circunstancias exíjanlas libertades proclamadas en el glorioso é inejemplar alzamiento de Setiembre último.
Lo que por acuerdo del expresado Ayuntamiento y liberales asociados tengo la honra y más completa satisfacción de hacer presente á V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años. Val de Santo Do

mingo 4 de Febrero de 1869.=:Antonio Nombela y Ro- driguez.=Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.
Excmo. S r .: El Comité republicano de la villa de Aranda de Duero me dirige con fecha 2 del actual la comunicación del tenor siguiente :
«Los republicanos de Aranda de D uero, en junta general verificada ayer , autorizaron á este nuevo Comité hiciera presente al Gobierno Provisional el profundo sentimiento y marcada indignación con que han 

visto el cobarde asesinato cometido en la persona del

desgraciado Jefe político de esta provincia , y á ofrecer al mismo tiempo su más decidido apoyo en todo cuanto tienda á la conservación del orden y combatir á los enemigos de nuestra gloriosa revolución.
Lo que tenemos el honor de poner en conocimiento de V. S.»
Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su debido conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Búrgos 5 de F e brero de Í869.=E xcm o. Sr.=C . Massa Sanguineti. =  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

SUPREMO TRIB UNAL DE JUSTICIA.
SENTENCIA.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que el Gobierno Provisional de la nación ha decretado lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes ,  de la una el 
Dr. D. Cristóbal Martin de Herrera y D. Juan Perez 
de San Millan, á nombre de D. José Rodríguez Tocha, 
vecino de Estremoz, en el vecino reino de Portugal, y 
D. Mario de Luna, que lo es de Logrosan, provincia 
de Cáceres, apelantes; y de la otra la Administración 
general, apelada y representada por el Fiscal, co ad 
yuvado por el Licenciado D. Eduardo Sánchez Cor
tés, representando á D. Ignacio María Arévalo, Don 
Pedro Echevarría y D. Nicanor Fernandez Bravo, so
bre que se revoque la sentencia definitiva pronun
ciada por el Consejo provincial de Cáceres en 21 de 
Julio de 1867, confirmatoria del decreto del Goberna
dor de 25 de Febrero de 1866, en que se declararon 
válidos los registros de Jas minas Abandonada, Fundadora, Porvenir y Esperanza:

Visto:
Vista la instancia que en 16 de Enero de 1840 d i

rigió D. Julián de Luna ai Ayuntamiento de Logro- 
san exponiendo que habia proyectado explotar el 
filón de piedra caliza fosfórica en las tierras del co
mún: quo para dar principio á la empresa con fun
dada esperanza de buen éxito necesitaba contar con 
su disfrute exclusivo: que se obligaba á pagar por él 
anualmente un precio duplicado del que abonaran 
los que disfrutasen el terreno inmediato; y solicitó su concesión:

Vista la que le otorgó el Municipio del derecho 
exclusivo y duradero de explotar el filón de fosfato 
calcáreo en la tierra del común en los términos que 
le proponía, afianzando á su tiempo con escritura 
pública el disfrute del terreno que designase:

Vistos el escrito presentado por Luna á la Muni
cipalidad para que se sirviese nombrar peritos á fin 
de que hicieran la medida de los cuadrilongos que 
señalara, y el nombramiento hecho por aquella cor
poración de dos vecinos, tanto para medir los te r re 
nos como para que fijasen el precio que por ellos h a bia de abonarse:

Vístala certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento, visada por el Alcalde, con refe
rencia á los documentos que obraban en el archivo 
en que se expresa que no constaba en ellos que Don 
Julián de Luna ni su hijo D. Mario hubieran satisfe
cho cánon alguno más que en los cinco primeros 
años, ni que se otorgara escritura alguna, ni afianza
sen el pago, ni se hiciera tasación de los cuadrilongos más que en 1840:

Vistos dos iecibos; dado el uno por el Secretario 
del  ̂Ayuntamiento de Logrosan en 7 de Diciembre de 
1853, por el que aparece que D. Mario de Luna sa
tisfizo 108 rs. por el aprovechamiento del terreno 
para explotar el filón de fosfato perteneciente al co
mún por los años de 1845 á 1853, á 12 rs. anuales 
y el otro de 24 rs. expedido por el Depositario de 
íondos de Propios correspondientes á 1854 y 1855:

 ̂Vista la escritura judicial de 28 de Diciembre de 
1855, en que D. Mario de Luna redimió un censo de 
12 rs. anuales que pagaba su padre D. Julián á los 
Propios por el derecho de explotar el fosfato:

Vistas la concesión hecha por varios particulares á 
D. Julián de Luna para que explotase el filón que pasa
ba por sus tierras, la oposición que algunos vecinos le 
hicieron á su dislrute, y la orden que la Dirección ge
neral expidió en 17 de Julio del expresado año 1840 
por la cual se declaró que al tenor del art. 2.° del real 
decreto orgánico de 4 de Julio de 1825 las cante
ras de piedias calizas de toda especie, á cuyo género 
correspondía la de que se trataba, se consideraban de 
aprovechamiento común ó particular, según los ter
renos en que se hallaban, sin necesidad de concesión 
por falta de las Autoridades que no deberían admitir registros ni denuncias:

Vista otra orden dictada por el mismo centro di
rectivo en 1842, en que se estimó comprendida la 
expresada cantera en el art. 3.° del real decreto or
gánico del ramo, que señala esas sustancias suscepti
bles de propiedad minera por haberse solicitado su 
aprovechamiento con objeto de utilizar el fosfato como sustancia combustible:

Vista otra orden de la mencionada Dirección de 
21 de Agosto de 1844, comunicada al Inspector de 
minas de Aragón y Cataluña con motivo de la solici
tud de D. Juan Reináis sobre concesiones de perte
nencias en mineral de fosforita, en que se acordó que 
beneficiándose el expresado mineral para la extrac
ción de combustibles, debería considerarse compren
dido en el art. 3.° del real decreto orgánico de 4 de 
Julio de 1825, y admitirse los denuncios y registros 
que se hiciesen, é instruirse los expedientes confor
me á la legislación vigente, dando á las demarcacio
nes la extensión que estaba señalada para las minas carboníferas:

Vista la providencia que el Gobernador adoptó 
en 28 de Junio de 1845, por la cual, tomando en 
consideración las razones expuestas por el Procura
dor Síndico de Logrosan, al efecto de que se declara
se nulo el otorgamiento hecho por la Municipalidad 
de 1840 en favor de D. Julián Luna para explotar 
perpetuamente los criaderos de fosfato de cal que 
existían en los terrenos de la villa pertenecien
tes al común, se acordó acceder á la propuesta de la 
corporación, declarando la nulidad del indicado otorgamiento:

Vistos el recurso elevado por D. Julián de Luna 
al Ministerio de la Gobernación con la pretensión de 
que se declarara comprendida en el art. 2.° del real 
decreto de minería la cantera de cal fosfatada deLo- 
gresan, y que de ninguna manera podia perturbár
sele en los derechos que tenia adquiridos sobre el 
aprovechamiento de aquella sustancia cualquiera 
modificación que se hiciera en el expresado artículo* 
y la real orden que en 31 de Agosto del mencionado 
año 1845 recayó resolviendo que lo dispuesto por la 
Dirección del ramo en 1842, declarando comprendi
da la expresada cantera en el art. 3.° del decreto por 
haberse solicitado su aprovechamiento con objeto de 
utilizar el fosfato como sustancia combustible no 
perjudicaba de ningún modo el derecho preferente 
del interesado si en virtud de lo prescrito por la Di
rección general en 17 de Julio de 1840 celebró efec
tivamente contratos onerosos con el Ayuntamiento 
de Logrosan y otros particulares para aprovechar la 
cantera referida, quedando en este caso obligado á 
acreditar tales contratos, y sujetarse á obtener la pro
piedad de los terrenos con arreglo á los trámites pre
venidos en la instrucción del ramo si beneficiase el fosfato de dicha cal:

Vistos la instancia que en 1858 dirigieron varios

vecinos de Logrosan en solicitud de que se estimase 
la nulidad de la concesión de los terrenos pertene
cientes al común, y el decreto que en 8 de Mayo de 
1860 expidió el Gobernador de conformidad con el 
dictámen del Consejo provincial, por el que confirmó 
su acuerdo de 28 de Junio de 1845 declarando sin 
efecto la referida concesión hecha por el Ayuntamiento:

Vistas la reclamación que D. Mario de Luna hizo 
contra esta resolución, y la providencia que el Go- 
i dictó en 27 de Agosto del mencionado año18oü dejándola sin efecto:

Vista la real orden de 24 de Diciembre de 1861 
por la cual, tomando ea cuenta las declaraciones dé 
nulidad de todo lo actuado sobre el particular que 
el Gobierno de provincia hizo en 28 de Junio de 4845 
y en 8 de Mayo de 4860, y en consideración á que 
estas determinaciones causaron estado en el orden 
administrativo y no eran revocables por la autoridad 
del Gobernador, se anuló la providencia revocatoria 
que había adoptado en Agosto de 4860, y se mandó 
que volvieran las cosas al estado en que por las re
soluciones gubernativas anteriores se encontraban 
reservando a las interesados el derecho de reclamar 
donde y como creyeran corresponderles:
. o„y*,sla,sJ as ] nsta.n.c'as (4ue en U° de Diciembre de 4 8o5 habían dirigido al Gobernador D. Nicanor Fer
nandez Bravo, por sí y á nombre de D. Juan Perez 
D. Saturnino de Vargas, D. Ignacio Arévalo y D. Cle
mente Bornag, en su propia representación y en la 
de D. Pedro de Echevarría, en solicitud de que se les 
concediera autorización para explotar sustancias mi
nerales de naturaleza terrosa, compuestas de fosfato 
de cal que se encontraba en varios terrenos baldíos 
y de dominio particular, las licencias obtenidas del 
Alcalde y de los dueños de los prédios, el mandato 
del Gobernador para que se les expidiera certificación y la oposición hecha por Luna:

Vistas la demanda ordinaria incoada en 14 de 
Setiembre de 1858 por D. Nicanor Fernandez Bravo 
en concepto de apoderado de D. Pedro Echevarría’ 
representante de la Sociedad minera establecida para 
la explotación de la fosforita, con la pretensión de 
que se condenase á D. Mario de Luna á dejar á dis
posición de dicha Sociedad los terrenos á que decia 
tener derecho entre los deslindados con los frutos ó 
cantidad que de la mencionada sustancia hubiera 
extraído; la sentencia dictada por el Juez de primera 
instancia en 13 de Marzo de 1860, por la que se de
claró en favor de D. Mario de Luna, como heredero 
de su padre D. Julián, el derecho exclusivo de ex
plotar los filones de la fosforita según la concesión 
del Ayuntamiento de Logrosan, y el de practicar la 
misma operación en los prédios del dominio privado 
con cuyos dueños celebró contratos, observándose 
exactamente lo pactado sin que se le inquietase por 
persona alguna; la reclamación que los demandantes 
propusieron, pidiendo al mejorarla que se declarase 
nulo todo lo actuado; la sentencia pronunciada por 
Ja Sala primera de la real Audiencia de Cáceres de 
19 de Noviembre del expresado año 1860, en que 
se decidió que no habia lugar á la nulidad; el recurso 
de casación que en su virtud interpusieron, y el fallo 
dictado por el Tribunal Supremo de Justicia" en 6 de 
Mayo de 1862 desestimándole:

Vistas las cuatro solicitudes de registro presenta
das en 17 de Febrero de 1863 por D. Nicanor Fer
nandez Bravo, en representación de D. Pedro Eche
varría, con los nombres de Abandonada, Fundadora, 
Porvenir y  Esperanza , en terrenos explotados por 
D. Mario de Luna; la designación que el registrador 
ejecutó; la publicación verificada en el Boletín oficial, 
y la oposición que el mencionado Luna hizo:

Vista la real orden dictada por el Ministerio de 
Fomento en 25 de Setiembre del mencionado año 
1863, en que se dispuso que Luna pudiese usar de 
su derecho por la via contenciosa ante el Consejo 
provincial contra las providencias del Gobernador de 28 de Junio de 1845 y 8 de Mayo de 1860:

Vistos la demanda entablada por D. Mario de Luna 
ante el Consejo provincial de Cáceres, de cuyo fallo 
se hará mérito después; el recurso que á la vez ele
vó á la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, y el decreto de este centro directivo de 10 
de Junio de 1864 en que se estableció:

1.° Que cuando un registro se dirigía á terreno ya 
concedido era preciso, ántes de resolver lo que pro
cedía acerca del mismo, instruir las conducentes di
ligencias para declarar la subsistencia ó caducidad 
de la anterior concesión, con arreglo á lo que se dis
ponía en el art. 79 del reglamento :

2.° Que este expediente gubernativo tenia un 
plazo marcado para su duración en el art. 78 del 
mismo reglamento:

3.° Que habia existido tiempo sobrado para que el 
Gobierno de provincia hubiera resuelto la subsisten
cia ó caducidad de las anteriores concesiones, y por 
consecuencia lo procedente acerca de los expedien
tes de registro de Fernandez Bravo:

4.° Que si se hubiera incoado y estuviera pen
diente este pleito ante el Consejo provincial, como 
en él habrá de ventilarse la cuestión sobre el dere
cho de Luna al aprovechamiento de varios terrenos 
de fosfato de Logrosan , claro era que miéntras sub
sistiera este pleito tenían que quedar en suspenso 
los nuevos registros de Fernandez Bravo si se refe
r ía n , como parece, á los mismos terrenos;

Y 5.° Que si no existia tal pleito, en este caso 
correspondía que el Gobernador acordara lo que cre
yera conveniente sobre la subsistencia ó caducidad 
de los aprovechamientos de Luna , y lo que enten
diera ser justo sobre los nuevos registros:

Visto el decreto del Gobernador de la provincia 
de 25 del expresado Junio y año de 1864 mandan
do que no se opusiera obstáculo alguno á Luna ni á 
sus legítimos representantes en la explotación y ex
portación del fosfato calizo comprendido en los ter
renos en donde tuviese derechos adquiridos mién
tras cumpliera con las condiciones de los respectivos 
contratos, suspendiéndose el curso de los expedien
tes de registro incoados por D. Nicanor Fernandez 
Bravo hasta tanto que se decidiera sobre la circuns
tancia de caducidad:

Vista la sentencia definitiva que á consecuencia 
de la demanda entablada por D. Mario de Luna pro
nunció el Consejo provincial de Cáceres en 5 de Oc
tubre de 1864 dejando sin efecto las providencias 
gubernativas de 28 de Junio de 1845 y 8 de Mayo 
de 1860, en cuanto por ellas se declaró nula la con
cesión hecha por el Ayuntamiento de Logrosan en  
Enero de 1840 en favor de D. Julián de Luna para 
que explotase un filón de fosfato de cal en los terre
nos de Propios:

Vistos los decretos expedidos por el Gobernador 
en los cuatro expedientes de registro con fecha 15 
de Noviembre del citado año 1864, en que se dis
puso que el Ingeniero del ramo practicase ei recono
cimiento y manifestara si los terrenos solicitados por 
Fernandez Bravo eran ó no parte de los que D. Ma
rio de Luna decia tener adquiridos, y en caso afir
mativo si cumplía ó no con las condiciones del con
trato y con las prescripciones legales:

Vistos el recurso que D. Mario de Luna dirigió al 
Ministerio de Fomento alzándose de las resoluciones 
anteriores, y la real orden de 16 de Mayo de 1865, 
por la cual fueron confirmadas en atención á que 
nada resolvían contra los derechos que le pudieran 
corresponder, siendo de mera tramitación y para 
dar á los expedientes el curso que se prevenía en las 
reglas 1.a y 2.a del art. 75 del reglamento:

Vistos los reconocimientos hechos por el Ingeniero D. Eusebio Oyarzábal de las cuatro minas, los 
planos que de las mismas levantó y los informes que prestó, expresando:

Que los cuatro registros ocupaban el mismo filón I que ü. Julián de Luna habia adquirido en 1840 del 
i Ayuntamiento de Logrosan; que D. Mario de Luna 

.. . a^ q uipidas en la mina llamada Abandonada 100 varas de largo y 33 metros cúbicos :
v #7w  7  !a ol)servado respecto de la Esperanza y andadora el art. 12de la ley de 6 de Julio de 1859 
que manda que no se abran calicatas ni otras labo
res mineras a menor distancia de 40 metros de una 
servidum bre pública sin permiso del Gobierno*

Que tampoco cumplió con el art. 80 de la citmH ley, m con el 67 y 84 del reglamento:
Y que infringió el art. 50 de la expresada lev 

que dice «que desde la toma de posesión de una 
mina se establecerán labores formales que se sosten
drán  por lo ménos 183 dias al año, ocupando á razón 
ae cuatro operarios por cada pertenencia;)) y como 
según sus cálculos tendría hechos unos 8.000 metros 
cúbicos en junto de labores de zanja ó cielo abierto 
debiéndose haber ejecutado con arreglo al primer 
plazo del art. 70 del reglamento unos~6.500 melros 
cúbicos desde la publicación de la ley, por ser la con
cesión de Luna susceptible de sus pertenencias, que- 
daban unos l.oOO metros cúbicos realizados ántes de 
18o9 , cantidad que inducía á creer que D. Mario de 
Luna había olvidado por algún liempo la real orden circular de 7 de bebrero de 1852:

Visto un testimonio comprensivo de la escritura 
otorgada en 27 de Julio de 4 856 por D. Pedro de 
Echevarría D Saturnino do Vargas, D. Ignacio María 
Arévalo, D. Clemente Bornag, D. Nicanor Fernandez 
Bravo y D. Juan Perez, por la cual formaron socie
dad estableciendo vanas condiciones, v entre ellas 
que había de ser colectiva, y su objeto" la explota
ción y beneficio de varias minas de fosforita que ra
dicaban en el término de Logrosan; que la firma 
social la llevaría D. Pedro de Echevarría; que el fon 
do de la empresa le constituirían seis pertenencias 
llamadas La Cadreña, La R iojana, La Vascongada, 
La Francesa, La Madrileña y La Castellana, y quo Ja 
sociedad no tendría término y su duración dependería de la voluntad de los socios:

Vistos el poder que en 30 de Julio de 1856 otor
garon D. Ignacio María Arévalo, D, Saturnino de 
Vargas y D. Clemente Bornag, á favor de D. Pedro 
Echevarría, para que los representara en cuantos 
asuntos tuvieran relación con dicha Sociedad* y la 
sustitución hecha en 17 de Diciembrede 1857 en Don 
Nicanor Fernandez Bravo por Echevarría, usando 
este de las facultades que se le habían conferido en el mencionado poder:

Visto el decreto dictado por el Gobernador en 25 
de Febrero de 1866 declarando en favor de D. Ni
canor Fernandez Bravo la validez de los registros de 
las minas Abandonada, Fundadora, Porvenir y Esperanza  :

Vista la demanda entablada por D. Mario de Luna 
ante el Consejo provincial de Cáceres manifestando 
que el decreto expedido por el Gobernador en 25 de 
Febrero de 1866 estaba basado en un registro" que no existia: ' 1

Que tampoco tenia existencia legal la Socie
dad minera que representaba D. Nicanor Fernandez B ravo :

Que los derechos del demandante á explotar eí 
fosfato calizo de los terrenos que adquirió su padre 
D. Julián en 1840 reconocían por base la ley civil y 
no la especial sobre minería, y por lo tanto no íe 
eran aplicables las sanciones de los que dirigen di
cha industria: que por declaración expresa de°la Ad
ministración activa hecha en Mayo de 1857 se deci
dió que este asunto era de la competencia de los Tri
bunales de justicia , los cuales desde entonces y abo - 
ra mismo vienen conociendo en él; y habiendo estos 
resuelto por ejecutorias la firmeza de sus derechos, 
no habia autoridad poderosa á sancionar lo contra
rio, ya se atienda á las leyes comunes, ya á Jas administrativas:

Que por consecuencia ol Gobernador infringió 
unas y otras, atreviéndose á ir contra tan inatacables 
decisiones: que asimismo se declaró por ejecutoria 
del Consejo provincial de 5 de Octubre de 186 4 la le
gitimidad de la concesión otorgada á 1). Julián de 
Luna en 1840 por el Ayuntamiento de Logrosan. y 
también la infringió el Gobernador declarando lo 
contrario en su decreto; que aun suponiendo proce
dente la declaración de caducidad, se habia faltado 
en la tramitación á lo que disponía el art. 78 del re
glamento para la ejecución de la ley de minas vigente:

Que el expediente estaba ya decidido por los de
cretos del Gobierno de la provincia de 2 de Julio v 
10 de Agosto de 1864, que causaron estado en el orden administrativo:

Que en la real orden de 25 de Setiembre de 1863 
se declaró que no podia negársele ei derecho que le 
daba la ley á explotar el fosfato de cal en los terre
nos concedidos por el Ayuntamiento de Logrosan á D. Julián de Luna:

Que por ejecutoria dictada en 6 de Mayo de 1862 
se decidió la misma cuestión que hoy suscitaba el 
mencionado D. Nicanor Fernandez Bravo:

Que la única disposición de la ley de minas apli
cable á sus adquisiciones era la cuarta de las "enc- 
rales de la misma, que mandaba que se respetaban v 
que no se admitieran investigaciones ni registros 
sobre ellas; que aun suponiendo que tuviera obliga
ción de explotar con arreglo á las leyes de minería, 
no liabia faltado á ninguna ni existia abandono, de 
cualquiera modo que se apreciaran los trabajos:

Y concluyó pidiendo que se revocara la provi
dencia del Gobernador de 25 de Febrero de 1866, y 
se declarase á D. Mario de Luna con derecho á ex
plotar el fosfato calizo en los terrenos objeto del con
venio celebrado entre el Ayuntamiento de Logrosan 
y D. Julián de Luna en Enero de 1840 : que se res
petase así bien por la Administración los derechos 
que tenia para explotar la piedra caliza fosfórica en 
las fincas con cuyos dueños contrató D. Julián de 
Luna en 1840 y 1841 ; y que se prohibieran investi
gaciones y registros en ellas miéntras aquellos pac- 
ios estuvieran reconocidos como legítimos por ejecu
torias de los Tribunales, imponiendo las costas á quien hubiese lugar:

Vista la contestación dada por el Letrado defen
sor de la Administración, expresando que la explota
ción de los fosfatos calizos estaba regida por la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859:

Que desde su publicación los explotadores de esa 
materia fenian la consideración legal de registrado
res y concesionarios de minas, y como tales sujetos 
á las prescripciones de la citada ley :

Que la propiedad de los minerales y sustancias 
mineras corresponde al Estado, y al dueño del suelo 
pertenece la superficie del terreno donde se en 
cuentra :

Que el dominio de las minas que trasmite ia na
ción no es absoluto, y se pierde cuando se falta á his 
condiciones de la concesión ó dejan de laborearse:

Que puede registrarse y pedirse toda pertenen
cia minera en cualquiera clase de terrenos que con
tengan minerales, ya sea terreno franco, ya se en
cuentre concedido anteriormente, si no cumple el pri
mer concesionario las condiciones impuestas ó no hace las labores legales:

Que cuando una de estas circunstancias falta.



p ierde el concesionario su  derecho y caduca la pro
piedad m inera que se le concedió:

Y concluyó solicitando que se confirm ase la p ro 
videncia  gub ernativa  de 2o de Febrero de 1806. con 
im posición de costas al dem andante:

Visto el escrito producido por D. N icanor F e r 
nandez Bravo, en su propia represen tación  y en las 
de D. Ignacio María Arévalo y D. Pedro E chevairía , 
in terponiendo la misma solicitud que habia hecho el 
Letrado defensor de la A dm inistración :

Vistos los escritos de réplica y duplica, en que 
cada pa rte  reprodujo sus an terio res pretensiones.

Vista la prueba realizada por D. Mario de Luna, 
en tre  la que se en um eran  las sentencias y docum en
tos siguientes: .1.a La d ic tada en 4 de Agosto de 18o7 por la 
Sala ex trao rd inaria  de la Audiencia de Caceies, en 
que se confirm ó el auto definitivo apelado por e cual 
se am paró  á D. Mario de Luna en la posesión de las 
can teras de fosfato de cal de que habia sido despo
jado por varios vecinos de L o g r o s a n .

2.a La pronunciada por el Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa en 9 de Marzo de 1864 desesti
m ando la declinatoria de jurisd icción  p ropu esta  por 
José M adrohero y Harona, y declarando  haber lugar al 
in terdic to  provocado por 1). Mario de Luna, á qu ien  
se le restituyó en la posesión de los filones de fosíato 
calizo, siendo confirm ada por la A udiencia de G áce- 
res en 23 de Junio  del expresado  año:

3.a La publicada p:ir la Sala p rim era  de esta 
misma A udiencia en 18 de Enero de i 867, en que se 
absolvió á D. Mario de Luna de la dem anda in te r
puesta por D. Manuel Fernandez Galan en el ex trem o 
relativo á la nulidad  del contrato ce lebrado en 28 de 
F eb rero  de 1840 en tre  D. José Ju an  Calzada y Don 
Ju lián  de Luna para que explotase este el segundo 
filón de fosfato calizo que cruzaba por varios olivares:

4.a Nota presentada por Luna, en que se ex presa 
que desde Noviem bre de 1863 hasta A bril de 1864 
se trasportaron de Logrosan á M érida 22.410 q u in 
tales de fosfato calizo:

6.a Declaración p restada por D. Juan  Antonio 
F ou rn ie r asegurando que dicha relación era la m is
ma que entregó á D. Mario de Luna, y no la autorizó 
por seguir trasportándose el m ineral en 1864 y 1863, 
estando tom ada la nota de los libros de trasportes 
que se hallaban á su cargo como rep resen tan te  de 
L). Francisco K uper Dumas:

6.a Certificación librada por D. Juan R odríguez 
Blanco, del comercio de Lisboa, en que se afirm a que 
desde A bril de 1839 hasta Agosto de 1860 recibió y 
expidió en diferentes buques para Ing la te rra  y otros

pun tos 13.996 sacos, con un peso total aprox im ado 
de 24.000 quin tales de fosfato de cal procedente |de 
las canteras de Logrosan, y que esle m inera l se en 
viaba por D. Mario de Luna á D. José Rodríguez To
cha, de E strem oz, por cuya orden se hacían  los em 
barqu es: . ' , . . . . . _ XT.Vista la p rueba  ejecutada a instancia de D. ¡Nica
n o r  Fernandez Bravo, en tre  la que he halla el inform e 
dado por el Ingeniero Jefe D. Joaqu ín  B ó q u e rin , del 
que resulta: - ; •

Que desde el 9 de O ctubre de 1839, fecha d é la  
Jey de minas, se hallaba Luna obligado á sostener las 
labores d u ran te  183 dias al añ o ; que atendiendo á 
la superficie debería bastarle  cu a tro  hom bres diarios, 
en cuyo caso las excavaciones prac ticadas dem ostra
ban que  habia cum plido con esta obligación, sin em 
bargo de que la m ayor p a rte  de ellas se encontrab an  
llenas de a g u a , y ex istía en su fondo una can tidad  
de escom bros que no era  posible ap rec ia r:

Y que aun  suponiendo el caso más desfavorable 
p a ra  Luna de qu e re r g rad u ar el pueble, atend iendo  
á la excesiva long itud  de su cantera, por el núm ero 
de pertenencias comunes de m ina que en ella se p u - 
di t an dem arcar al hilo al c riadero , que serian  siete, 
todavía tenia con los jo rnales invertidos cubierto  con 
exceso el pueble desde la época citada:

Vista la sentencia dictada por el Consejo p ro v in 
cial de Cáceres en 2 de Julio de 1867, por la cual se 
confirmó la p rovidencia apelada sin hacer ex p resa  
condenación de costas:

Vistos los recursos de nu lid ad  y apelación in te r 
puestos por Luna; el auto de 8 del mismo m es y año 
en que se adm itió el segun do ; el escrito en que se 
pretendió  la reposición, y la prov idencia  en que  fué 
d eses tim ada:

Visto el escrito de m ejora de ám bos recursos p re 
sentado ante el Consejo de E stado por los L icenciados 
D. Cristóbal M artin de H errera  y D. Juan Perez y San  
M illan, en nom bre de D. José R odríguez Tocha, ve
cino de Estrem oz, en el inm ediato  reino de Portugal, 
y en el de D.. Mario de Luna, que lo es de Logrosan, 
contra la sentencia definitiva d ic tada  por el Consejo 
provincial de Cáceres en 2 de Julio de 1867 y contra  
el auto de 8 del mismo mes, en que se desestim ó la 
nu lidad , p idiendo q ue  se s irv a  declarar h a b e r  lugar 
á esto ú ltim o, y en su  v ir tu d  d isponer que se haga 
saber á D. N icanor F ernandez Bravo que acuda con 
sus pretensiones donde y  como viere convenirle:

Si esto no proced iere , que se reponga el proceso 
y luego el expedien te  gubernativo  á su princip io:

Y si tam poco fuere esto procedente, d ec la ra r nu la  
la sen ten cia  citada; y en tai caso , ó en el de rev o -  J

caria como in justa  en v ir tu d  del recu rso  de ap e la 
ció n , revocar en seguida el decreto del G obernador 
de Cáceres de 2o de F eb rero  de 1866 declarando 
subsistente el derecho exclusivo y du rad ero  de su 
represen tado  á ex p lo tar el filón de fosfato calizo de 
Logrosan adquirido  por D. Ju lián  de L una en 18-i0 
por contratos onerosos con el A yuntam iento y 1~< 
particu lares, y exentos de las prescripciones de la ley 
vigente de m inas con arreglo á la cuarta de sus d is 
posiciones genera les , y nulas las solicitudes de regis
tro  presentadas por D. N icanor Fernandez Bravo en 
Marzo de 18 6 3 , cancelándose los respectivos e x p e 
dientes y con imposición de costas á quien  hub iere  
lu aa r :°  Visto el escrito del Fiscal con la so lic itud  de que 
se confirm e la sentencia d ic tad a  por el Consejo p ro 
vincial en 2 de Julio de 1867 y  la p rov id encia  gu 
b e rn a tiv a  re c la m a d a :Visto el del Licenciado D. E duardo  Sánchez Cor
tés, en rep resen tación  de D. Ignacio María Arévalo, 
D. Pedro de E chevarría  y D. N icanor F ernandez B ra- 
v o , con la p retensió n  de que se confirm en las dos 
m encionadas decisiones, con expresa  condenación de 
costas á la p a rte  apelante p o r su m anifiesta tem e
ridad  en in te rp o n er y proseguir el recu rso :

Vistos el del Licenciado M artin H erre ra  con la 
pretensión de que se le concediera facultad para  re 
p lic a r; el auto en que se le denegó; la instancia que 
in te rpu so  p id iendo  reposición; la oposición hecha 
por el Fiscal y por el co ad yu van te , y  el proveído en 
q ue fué denegada la so lic itud :Visto el a rt. 73 del reg lam ento  de los Consejos
^ Visto el real decreto de 4 de Julio de 1825 dando  
reglas para  la adquisición del dom inio de Jas m inas, 
su  explotación y lab o reo , en  cuyo art. 2. se d ec la ia  
ser de libre ap rovecham ien to , sin necesidad de con
cesión , las tie rras  calizas de toda especie :

Vista la ley de m inas de 1849, cuyo a r t . 1. d e 
clara que co n tinuaban  siendo de ap rovecham ien to  
com ún ó p rop io , según los terreno s en q u e  se en
co n tra ran , las p iedras y tie r ra s  calizas de toda es-
PeCVisla la ley de m inas de 1859, en cuyo art. 1.° 
declara ser objeto especial del ramo de m in e ría , en 
tre  otras su s tan c ia s , los fosfatos calizos:

Vistas las reglas y condiciones estab lecidas en 
dicha ley  y su reglam ento p a ra  la explotación de las 
sustancias que estaban  declaradas como objeto espe
cial del ram o de m inería :

Considerando, en cuanto á la n u lid ad , que  cual
q u ie ra  que fuese el motivo de la form ación del ex—

Dediente g u b e r n a t iv o , desde la pub licación  de la ley 
m¡nas°de 6 de Julio de 1839 la m a ten a  qu e  ha 

sido objeto de la resolución del G obernador y del 
exam en del Consejo provincia es, e a exc usiva
competencia de la A d m i n i s t r a c i ó n ,  pues se ha t r a ta 
do sólo de si ha sido ó no arreglad d °  ley  la 
explotación de u n a  sustancia* com pr <■
^ “considerando que las supuestas infg ° ' ; ' (¡n “ nd e el* 
ley que  se a t r ibuy en  al Consejo p rovn  , .todo caso in terpre taciones más ó menos acertadas  de  
las disposiciones que rigen en  la m a te n a ,  pe 
pueden decirse contrarias  á su texto expreso  .

Considerando qu e  tampoco se ha acreditado poi 
el recu rren te  la falta de personalidad a t r ib u id a  al 
coadyuvante  de la Administración :

Considerando, en cuanto á la ap e lac ió n , que  al 
com prender la ley actual de minas en tre  las sus tan 
cias que  no podían ser explotadas sin concesión de 
Gobierno los fosfatos calizos qu e  ántes eran de libre 
ap ro v e ch am ien to , debe en tenderse  que  respeto a 
posesión v los contratos existentes;  pero  q u edan do  
sujetos los explotadores á las reglas y condiciones 
de la m ism a ley y del reglamento , y por lo tan to  a la 
caducidad  de sus derechos .si no las cu m plían :

Considerando, en su v ir tud ,  que cualesquiera q ue  
hubiesen sido los actos y  las declaraciones ad m in is 
trativas  ó judic iales  relativas al losfato calizo de Lo 
m-osan ántes de dicha ley, quedó la explotación sujeta 
á ella desde su  fecha, y  por lo mismo á la com peten
cia exclus iva  de la Administración en lo tocante al 
laboreo,  como consecuencia de los registros in ten ta 
dos sobre el mismo te r ren o :Considerando que  en este concep to ,  si bien lúe 
procedente el exám en  de si D. Mario de Luna cu m 
plía ó no lo dispuesto en la ley según el espíritu  de 
esta y según la ju r isp ru d en c ia  constan te ,  debió y 
debe l im ita rse  dicho ex ám en  al año an ter io r  á los 
registros intentados por D. Nicanor Fernandez Bravo
en 1863: ' . ,Considerando que  de la p rueb a  practicada apa 
rece que si b ien  en las épocas anteriores á 1859 pudo  
estar descuidado el laboreo en el te rreno explotado 
por Luna, no hay justificación bastan te  para asegu iar  
que  hubo el abandono de que  hablan la ley y el re
glamento con posterioridad á aquella fecha, y mucho 
ménos en el año anterior al registro;

El Gobierno Provisional,  conformándose con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en  sesión á que asistieron D. Antonio Es
c u d e r o , P res iden te ;  D. Antonio Caballero, D. Juan 
José Martínez de Espinosa y Tacón, D. Antero de

E e h a r r i , D. Pablo Jim énez de Palacio, D. José Euge
nio de E g u izá b a l, D. E ugenio de Oohoa, D. Rafael de 
L im iniana y Brignole y D. A ntonio Rentero y Villa,

Ha ten ido á b ien  confirm ar los autos por los cua
les el Consejo p ro v in c ia l de Cáceres denegó la admi
sión del recurso  de nu lid ad  in te rpu esto  por D, Mario 
de Luna; en revocar la sen ten cia  definitiva de dicho 
consejo; en de jar sin efecto la resolución del Gober
nador de 2o de F ebrero  de 1866, y en declarar que 
D. Mario de Luna debe ser m anten ido  en la posesión 
de exp lo tar el fosfato calizo en los te rrenos que ad
quirió  del A yuntam iento  de Logrosan y de los parti
cu lares m ién tras se a juste  en la explotación á lo dis
puesto en la ley ac tual de m inas V en su reglamento, 
quedan do  en consecuencia anulados los registros de 
D. N icanor F ern and ez  Bravo.

M adrid diez de O ctubre de m il ochocientos sesenta 
y och o .= E l P residen te del G obierno Provisional y 
del Consejo de M inistros, F rancisco  Serrano.»

P u b licac io n .= L e id o  y publicado el an terior de
creto  por el Sr. P residen te acciden tal de la Sala ter
cera del T rib un al Suprem o de Justicia en audiencia 
púb lica de este dia, acordó la mism a Sala que se tem 
ga como resolución final en la instancia y autosá que 
se refiere; que se una  á los m ism o s , se notifique en 
form a á las partes  y se in serte  en la Gaceta.: de que 
certifico.

M adrid 17 de D iciem bre de 1 8 6 8 .= E l Secretario 
Relator,. L icenciado Ju an  de Vega Ballesteros.

A N UN C IO S  O F ICIA LES.
M INISTERIO DE ULTRAMAR.

C u e r p o  d e  S a n i d x d  m i l i t a r . - - H o s p i t a l  m i l i t a r  d e l  
P r í n c i p e . — M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1868.—Parte de la 
existencia , movimiento y necrología de enfermos que 
durante el presente  mes ha tenido lugar en el hospital 
m ilitar de esta colonia.

Medicina.—Existencia anterior, uno; entrados, 3; 
salidos, 2; muerto, uno; existencia actual,  uno.

Cirugía general.—E ntrados, 3; salido, uno; existen
cia a c tu a l, 2.

T o t a l . — Existencia anterior, uno; entrados, 6; sali
dos, 3 ; muerto, uno; existencia a c tu a l, 3.

Santa Isabel 30 de Noviembre de 4868.=El Jefe 
local facultativo, C astro .=H ay un sello del Gobierno ge
neral de F ernando Póo y sus dependencias.=E s co- 
p ia .= Joaqu in  Souza.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

SECCION DE CONTABILIDAD.

E s ta d o  g e n e r a l  por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las 
Cajas de la isla de Puerto-R ico durante el cuarto trimestre de 
1867 por cu en ta  de los créditos aprobados en el presupuesto del 
año económ ico de 1806-67 y por otros conceptos, según resulta  
de las cuentas del Tesoro, y  que se publica en la G a c e ta  en cum 
plim iento del decreto de 11 de A bril de 1863.

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 6 - 6 7 .
O03*2. Por capítulos Por secciones
Ü DESIGNACION DE LOS GASTOS.oen Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.
O b ligaciones generales.

PA RTE PRIM ERA.
c l a s e s  p a s i v a s .

1. Pensiones......................... 5.502*989
2. Retirados de Guerra y

M arina........................... 3.458*233
3. Jubilados de todos losramos............................. 477*778
4. Cesantes de id .................... 8.208*976
5. Emigrados de América. 348*498 17.996*474--------------  47.996*474

SECCION 2.a—Gracia
y  Justicia.

4. Personal de T rib un ales... 72*778
5. Idem del culto y clero. . . . 46.036*408
6. Material de id ....................... 333*253
9. Resultas de presupuestos cerrados.. . 464*660

46.603*799

0  -
V.1  DESIGNACION DE LOS GASTOS.oen

Por capítulos 
Escudos.

Por secciones 
Escudos.

SECCION 3.a—Guerra.
2. Material de la Adm inistración supe

rior....................................................... 445
3. Idem de Estados Mayores de p lazas .. 90
4. Personal de los cuerpos del ejército *. 74.405*047
7. Idem id. de artille ría .....................  . . . 48.359*877
9. Idem de comisiones activas del servicio. 800

40. Idem de excedentes de diversas ar
m as................................................... 660

42. Material de vestuario, equipo y a r
m am ento............................................... 4.064*377

43. Idem de rem onta y m on tu ra ............... 984*100
44. Idem de utensilios, luces y a g u a . . . . 3.986*744
47. Idem de obras de ingenieros............... 2.733*998
49. Idem de hospitales................................. 6.034*374
20. Idem  de trasportes ............................. 20.406*704
22. Idem de presidios.................................... 537*467
26. Idem de edificios m ilitares.................... 80
28. Resultas de presupuestos ce rrad o s .. . 55.322*640 485.276*989

SECCION 4 .a—Hacienda.
Servicio general de Hacienda.

4. Personal adm inistrativo ........................ 77*777
3. Material de atenciones generales........ 250
4. Gastos eventuales..................................... 2.684*946

Gastos de las contribuciones y 
Rentas públicas.

5. P ersona l...................................................... 52*222
7. Material de gastos diversos.................. 705*009

Minoración de ingresos.
8. Diferentes conceptos.............................. 9.944

Capítulos.
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por capítulos 
Escudos.

Por secciones 
Escudos.

Ejercicios cerrados.
9. Resultas de presupuestos ce rrad o s .. . 2.928*340-

46.639*294
SECCION 5 .a— Marina.

4. Personal de la A dministración central.
3. Idem de cuerpos de la A rm ada...........
8. Material del arsenal y obras.................40. Idem de buques arm ados......................

42. Idem de Vigías y Telégrafos...............
43 Idem de hospitalidades...........................
44. Idem de gastos diversos___ , ..............

37*500406*666
673*5592.230*695
426*400444*698
883*200

4.472*748
SECCION 6.a—G obernación.

4. Personal del Gobierno superior polí
tico ............................................................

5. Idem de C orreos......................................
6 . Material de id ............................................

48. R esultas de presupuestos ce rrad o s .. .

643*333
492*22240.000

34.924*020
42.726*575

SECCION 7.a—Fom ento.
5. Personal de Obras públicas.................
6 .  Material de id ...........................................
7. Idem de conservación y reparación

de carreteras.........................................44. Idem de gastos eventuales....................

4.439*825
524*800

45.493*934
3.000

49.858*559
T otal del presupuesto ordinario de 4866-67.......... 303.274*408

> PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
§Oen Por artículos. Por capítulos

CAPITULO 2.°—GUERRA.
4. Construcción de nuevos cuarteles y 

obras de h osp ita les . ............................. » 432*375
CAPÍTULO 5.°—FOMENTO.

2. P ara  construcción y reparación de
obras m arítim as...................................4. Créditos procedentes de la perm anen
cia de los presupuestos de 4866-67.

268*592
44.746*005

42.044*597
T otal del presupuesto extraordinario de 4866-67.. 42.446*972

RESÚMEN.

P R ESU PU EST O  O RDINARIO .
Sección 4.a Obligaciones generales........2.a—Gracia y Justicia....................

3.a—G uerr a ...................................
4.a—Haciend a ................................

_ 5.a—M arina......................................6.a—Gobernació n ........................
7.a—F om ent o.........................

P R ESU PU EST O  E X T RA O RDINAR IO .

47.996*474
46.603*799

485.276*98946.639*294
4.472*748

42.726*575
49.858*559

303.274*408

Capítulo 2.°— G uerra .......................................5.°—F o m en to ...................................
432*37542.044*597

42.446*972
T otal g e n e r a l . ................... 345.724*380

N ota. E l presente estado queda sujeto á las rectificaciones que 
produzca el exám en de las cuentas en que se funda.Madrid 24 de Enero de 4869.= E 1  Jefe de la Sección de Contabili
dad, Luis de A révalo.=V .° B .°=E1 Subsecretario, Rom ero Robledo.

E stado del movimiento de buques de guerra  habido en el puerto de San ta  Isabel de Fernando Póo durante el 
presente mes.

NOMBRE
DEL

BUQUE.

SU CLASE.
NOMBRE

DEL

CAPITAN.

BANDERA.

NÚMERO
d e

tr ip u 
la n te s .

M ÁQl

Su
c la se .

íina .

C a b a 
llo s  d e  
fu e r z a .

NÚMERO
d e

c a ñ o 
n e s .

El

D ia .

STRADA.

Pro
c e d e n c ia .

s

D ia .

A LIDA.

D e s t in o .

C onsuelo.. 
Dromedary 
Danae........
Dromedary
Specdovell
Id em .........A frica in ... 
Specdovell A fricain ,..

G o leta .. . .
V apor___C orbe ta ...
Vapor........
Goleta. . . .  Idem . . . . .Vapor........
Goleta. . . .  
V a p o r ,. . .

D. Juan F lo re s ...
Mr. K id d le ...........Mr. W illiam F ra -

jam .....................Mr. K iddle...........
Mr. Jones P ary  .Id e m .....................Mr. M iet................Mr. Jones P a r y . . Mr. Miet................

Española 
Ing lesa..
Idem , s . Idem . . .  
Idem . . .  
Id em . . .  
Francesa 
Inglesa.. 
Francesa

437
63

207
67
74
74
5274
52

Hélice. 
Idem .
Idem . 
Idem . 
Id e m . Idem . 
R ued. 
Hélice. 
R ued.

200
400
350400

80
80
60
80
60

2
2
6
25
54
5 
4

4
40
44»
24)>
2627»

»
Jella Coffee
L agos........»
Lagos........»
G abu___ 1Camarones»

4»
»
46»
23»
»
27

Cádiz.»
»

A la m ar.»
A la m ar. »

»
A la mar.

Santa Isabel 30 de Diciembre de 4868.=  Joaquin de S ouza.=H ay un sello del Gobierno general de Fernando 
Póo y sus dependencias.

E stado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de San ta  Isabel de Fernando Póo durante el 
mes de la fecha.

NOMBRE NOMBRE
NÚMERO

de
MÁQU 1NA.

Caba
Tonela
das de

ENTRADA.

' ~ T  '
íSALIDA.

DEL
BUQUE.

SU CLASE. DEL
CAPITAN.

BANDERA. tripu
lantes.

Su
clase.

llos de 
fuerza.

su ar
queo. Dia. Procedencia. Dia. D estino.

F ry  again. 
Loglan —

B ote.......... Mr. Jo rge.............. Inglesa.. Idem. . .
8 » )> 4 » » 3 Camarones

Idem ......... 40 » » 8 » » 3 Bubis.
M ay...........
May W u r-

G o le ta .. .  . Mr. N eal............... Idem . .. 40 223 T)
B ubis........

9 Lagos.
n is ............A. A t h e -

B a lan d ra .. Mr. Da v is............. Idem . . . 5 » 40 9 » »
nian ........... Paquete. ..  

Idem . . . .
Mr. T ourvel......... Idem . . . 45 Hélice 200 668 44 B onny. . . . » »

Id e m ------Jak Dorvk.
Idem ...................... Id em . . . 45 Idem .. 200 668 » » 44 A la mar.

Bote........... Mr. K elly ............. Id em . . . 3 » » 4 )) 42 Bubis.
A thenian.. Paquete. .. Mr. T ourvel......... Idem . . . 45 Hélice 200 668 43 Camarones » »
Id em .........
Man d i j o n

Idem ......... Idem . .................... Id e m . . . 45 Idem .. 200 668 )> » 43 A la m ar.
Busnes. . P a ilebo t... Mr. F ernando. . . Idem . . . 5 » 7 » » 44 Victoria.

S m ia .........
M a n p e in -

B ote........... Mr. Jem a............... Idem . •. 3 » 3 » 44 Bubis.
self........... Idem.. . . . . Mr. Sacos............. Id e m . . . 3 » » 4 » 48 Idem.

F ly in g .. . .  
H e o r m a s Idem ......... Mr. Kelly.............. Idem . . . 3 » » 4

24
» 22 Calabar.

Dimes___ Pailebot.. . Mr. Fernando. . . Española 6 » j> 8 V ictoria... » »
Biafra. P a q u e te ... Idem .........

Mr. C arlet............. Inglesa.. 
Idem . . .

53 Hélice 250 797 25 Bonny. . . . » D
Idem .......... Idem ...................... 53 Idem .. 250 797 )> 26 Camarones

Comercio verificado en la colonia por los buques expresados en el presente estado.

NOMBRE IMPORTACION. su V A L O R . EXPORTACION. SU  V A L O R . DEPÓSITO. S U  V A L O R .

D E L  B U Q U E . E S P E C I E  D E  A R T Í C U L O S . Eses. M íls. E S P E C I E  D E  A R T Í C U L O S . Eses. Mds. E S P E C I E  D E  A R T Í C U L O S . E scudos.

Vapor Man-dingo........
Barca M ay .. Comestibles y te la s . . .  Idem id .........................

3.903,900
3.882

)> n» Aceite de p a lm as ----- 450»
Balandra Ed- m und ......... H arina.. . 32 » » Ebano............................ 60
Vapor Biafra. Cerveza ¿ te .. . . 207,200

2.445
u » » »

ídem  Calabar Comestibles y te la s ... Aceite de palm as........ 2.250 »
T o t a l . . 40.470,400 T o t a l . . 2.250 T o t a l . . 510

Santa Isabel 30 de Diciembre de 4868.=Joaquin de Souza.=H ay un sello del Gobierno general de Fernando Póo 
y  sus dependencias.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las ca n tida des  d e  tr igo  y  h a r in a  im p o r ta d a s  del e x tr a n je r o  p o r  las A d u a n a s  q u e  á c o n tin u a c ió n  se e x p r e s a n  h a s ta  el d ia  3 0  de N oviem bre  
de 1 8 6 8 , en v ir tu d  de  los decretos de  2 2  de A gosto  y  2 5  de O ctubre  de  1 8 6 7 ,  o rd e n  d e  5  de M a r z o , decreto  de  2 2  de A b r il  y  o rd en  de la  Direc
c ió n  g en era l de fech a  2 0  de M a yo  de 1 8 6 8 .

IMPORTACION DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 HASTA EL DIA  
20 DE NOVIEMBRE DE 4868, SEGUN APARECE EN EL ESTADO P U 
BLICADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL SA B A -  

‘ DO 23 DEL ACTUAL.
IMPORTACION DESDE EL DIA 24 AL 30 DE NOVIEMBRE 

DE 4868.
TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 A 30 

DE NOVIEMBRE DE 4868.

TRIGO. HARINA. TRIGO. HA RIN A. TRIGO. HARINA.
ADUANAS MARÍTIMAS

DEL OCÉANO. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilogramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilogramos. Reducción á arrobas. Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. Reducción á arrobas.

C ádiz..........................................
San lúcar de B arram eda.. . .
S ev illa .......................................
H uelva.......................................
V igo............................................C oruña......................................
G ijo n .........................................
S an tand er.................................Bilbao.........................................
San Sebastian..........................

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL MEDITERRÁNEO.

Cadaqués.................. ................
Escala (L a ) ..............................
Palam ós.....................................
B lanes........................................
San Feliú de Guixols...........Barcelona..................................

490.746
4.769477.624
4.469
3.675
5.468
4.519

264.890
428.346

36.900

»
22.98492.567
34.747
44.294

4.247.677

343.6883.487
320.044

8.054
6.6229.342
2.737

471.875
234.25266.487

m
44.443

466.78862.554
20.348

2.248.069

4.825.644
587.638

67.650
385.442

5.549235.724
4.971.457

68.200
324.334

22.050
424.132

2.204.479
675.336
754.00725.829.884

458.750
54.098

5.88333.488
48320.497

474.4055.934
27.944

4.917
40.532

494.695
58.72565.306

2.246.076
446.474

44.065

73
4»

»j)
6.5862.507
2.460

3” 873 
4.800 
3.600 960 

33.488 
41.229 48.368 

480 
4.949 
5.365 
6.320

432»
2

))
»

44.867
4.547
3.892

»
6.978
3.243
6.486
4.730NO 7QQ

400.400
6.420

36.740»
74.400460.307
5.770

60.062
458.475

6.645
4.055.302

48.535
61.250
61.200149.479
7 0  fí. 1 H

34.794
532

3.492
6.470

43.940
502

5.22343.754)>
91.765

4.220
5.3265.322

40.389
6.315

33.506
4.063
7.289

33.935
5.285

490.819
4.769

477.625
4.469
3.6755.168
4.519

268.476
430.853
39.060

26.857
94.36738.317
42.254

4.280.865
295.403

24.596
480351.674

380.733
280.398

343.8203.187
320.046

8.054
6.622
9.3122.737

483.742235.769
70.379

»
48.391

470.03169.040
22.0782.307.867

532.256
38.913

2.225.744
593.758 

67.650 
421 822 

5.549 310.424 
2.131.464 

68.200 
327.404

22.050
484.194

2.362.654
675.336
757.622

26.885.486
4.729.553

567.994
61.2006.142.258

4.304.5496.518.347

493.544
51.630
5.883

36.680
48326.967

485.345
5.93428.446

1.917
45.755

205.449
58.725
65.881S.337.841

1S0.394
19.391« QOí)

T arragona.................................Vinaroz......................................
B enicarló ..................................

284.474
3.228»

542.0245.847»
4.684.018

506.744))

Ou. DJo
20.23333.096

Valencia.....................................
A licante.....................................

349.755
375.368 630.488

676.340 6.022.779
1.231.933
6.133.031

813.69o
647.8617.831.611
190.162

8.068.205
593.253
165.012

4.434.7345.060

523.748
407.424
533.340

70.75256.337
681.009

46.536440.744
54.587
44,350

385.628
440

48.488

D
45.525

o b o3.488 865
633.646

D.O¿»834.107113.439
866.816

71.81886.337
688.29816.836474.649

86.87214.330

413.998i Áñ

Cartagena.................................A lm ería.....................................
274.07870.515 493.835

427.054
u . b b  /44.387 385.316

12.225»
83.820»

390.25560.777

686.007
505.222

M otril-Calahonda...................M álaga.......................................
A lgeciras..................................P a lm a........................................Mahon........................................
Ibiza.................... ...........

44.898676.534
45.979

240.069
27.093

2.973

26.842
4.248.979

28.794
432.556
48.844

5.358

8.634
2.438
4.433

))
))

45.554
4.393
2.582

70.515
44.898

685.465
45.979242.507
28.526

427.054
26.842

1.234.530
28.794436.949
51.396

825.920
647.861

7.915.431
490.162

5.458.460
654.030

ADUANAS T ER R ESTR ES
F R O N T E R I Z A S  D E  F R A N C I A .

Irú n ............................................ 47.954 32.343 473

» »

326.230

» 2.973 5.358 465.012

Elizondo.................................... 34 56 O0/¿ 28.370 48.424 33.495 4.760.984
Junquera ( L a ) .......................
ADUANAS TER R ESTR ES

F R O N T E R I Z A S  D E  P O R T U G A L .
A lcántara.................................
Herrera de A lcántara...........Badajoz......................................
A lburquerque..........................O livenza...................................

4.394

84
5228.644437

406

7.947

454
9354.605247

490

557.592

»
478.554

26

»
»
»

»
47

»
»)>
)>

14.386

)>
)>

L248

»

31
4.420

84
52

28.641437

567.964

454qq
51.605247

5.060
574.948

478.554

44o
49.736

))
15.828

San Vicente.............................. 377 679 7.623 }>663
» » 406 490 » )>

Paim ogo.................................... 383 690 » » » 377 679 7.623 bbo» » » 383 690 )) »
T o t a l ............ 4.608.465 8.302.999 74.440.729 6.486.450 444.430 200.775 3.599.641 313.012 4.719.595 8.503.774 74.740.370 6.499.163

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado«¿s í " * ,,s ***** *"">•* * -  «**•“ —»



DIRECCION G EN ER A L
D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R .

Debiendo precederse á co n tra tar 50.000 m etros de 
lona para constru ir jergones y cabezales con destino á 
la cama del soldado, se convoca por el presente anuncio 
la subasta con sujeción á las reglas y form alidades si
guientes:

1.a La licitación será sim ultánea, y ten drá  lugar en 
esta Dirección y en las Intendencias m ilitares de los 
distritos de C ataluña, G alic ia , A ragón, G ranada, Casti
lla la Vieja y N avarra y Provincias Vascongadas, el dia 
13 de Marzo próximo ven id e ro , á las doce de la m aña
n a , en cuyos puntos se ha llará  de m anifiesto , adem ás 
del pliego de condiciones, la m uestra-tipo de la lona 
que se subasta.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido 
en el decreto de 27 de F ebrero  de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, m ediante proposiciones arregladas 
al form ulario y pliego de condiciones insertos á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
adm itidas están obligados á hallarse presentes ó legal- 
m ente representados en el acto de la subasta con obje
to de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firm ar el acta de rem ate.

M adrid £8 de E nero de 1869.=E1 In tendente Secre
tario , M anuel Bonafós.
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r . — Pliego de condiciones 

para la adquisición de lona con destino d la construc
ción de jergones y cabezales para la cama m ilitar.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de 50.000 

m etros de lona listada para co nstru ir jergones y cabe
zales del servicio de u ten silio s , y al efecto se celebrará 
subasta pública y sim ultánea en los estrados de la Di
rección general de Adm inistración m ilitar, sita en esta 
villa, calle de Alcalá, núm . 49, y en las Intendencias 
m ilitares de C ata luña , A ragón , G ranada, Castilla la 
Vieja, Galicia y N avarra y P rovincias V ascongadas, el 
dia y á la hora que se señale en los anuncios que se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de los expresados distritos.

2.a La lona que se subasta ha de ser, en cuanto á 
color, tejido y listas, estrictam ente igual á la m uestra- 
tipo sellado con el sello de la Dirección general de Ad
m inistración m ilitar, que estará de manifiesto en la m is
m a y en las In tendencias citadas.

3.a Ha de ser esa misma lona de hilaza de cáñam o 
puro, sin mezcla de n inguna o tra m ateria ex traña, bien 
torcido é h ilado , de tejido uniform e y del ancho de 83 
centím etros cuando ménos, de 10 hilos en la tram a y 13 
en la urdim bre por centím etro cuadrado, y con un  peso 
de un kilogram o y 430 gram os aproxim adam ente por 
cada trozo de cuatro m etros 38 cen tím etros, que es la 
lona necesaria para un jergón.4.a La en trega de la lona se ha rá  en piezas del m a
yor núm ero de m etros posible cada u n a , y no serán de 
abono para el con tra tista  las fracciones m enores de 
10 centím etros que resu lten  en la medición de cada 
pieza.5.a Los 50.000 m etros de lona que se subastan  se 
en tregarán  por m itad en dos plazos en la F actoría  de 
utensilios de Madrid. El prim ero á los sesenta dias de 
com unicada al rem atan te  la superior aprobación de la 
subasta, y el segundo á los tre in ta  dias subsiguientes.
Si en cualquiera de las entregas citadas le fuese desecha
da alguna cantidad de lo n a , ten drá  obligación de repo
n erla  precisam ente dentro de los quince dias siguientes 
á cada una de ellas, pasados los cuales, si no lo hubiese 
verificado, la A dm inistración m ilitar procederá sin más 
aviso á adquirir del modo que sea m ás rápido y conve
niente á coste y costas del rem atan te  los m etros de lo
na que faltaren , ejerciendo acción gubernativa sobre la 
fianza de la m anera que disponen las leyes y regla
m entos vigentes de contratación.

6.a Las entregas se harán  á presencia y com pleta 
satisfacción de la Ju n ta  adm inistra tiva del distrito de 
Castilla la Nueva, d é la  que form ará parte para este ac
to un Jefe m ilitar que al efecto nom bre el Excmo. señor 
Capitán general del distrito, y con asistencia de un pe
rito sólo para ilu s tra r los juicios. E l fallo de dicha Ju n ta  
será decisivo.7.a El rem atante justificará las entregas por medio 
de certificación que en papel del sello de oficio le cede
rá  el Comisario de G uerra Inspector de la F ac to ría  don
de las haya verificado tan luego como le sean adm i
tidas.8.a El pago se verificará por medio de libram iento 
y sobre cualquiera de las Tesorerías de Hacienda públi
ca de E spaña que más convenga al obligado tan luego 
como el Tesoro abra crédito suficiente al efecto , y p ré- 
via la presentación en la Dirección general de A dm inis
tración m ilitar del certificado de que habla la condición 
anterior.9.a E l precio lím ite que se fija por cada m etro  de lo
na de las circunstancias ántes expresadas es el de 433 
m ilésim as de escudo.

10. Las proposiciones se h a rán  por el to tal núm ero 
de m etros de lona que se subastan , y para su validez 
han  de estar acom pañadas del docum ento que acredite 
haber entregado el proponente en la Caja cen tral de 
Depósitos ó en las sucursales de p rov incias , en metálico 
ó valores del Estado al tipo de cotización, una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del que represente la proposi
ción, calculada al precio límite. No serán  admisibles 
tam poco las que excedan del precio límite, y las que no 
se hallen redactadas conform e al modelo que se publi
cará con los anuncios. Las cartas de pago de depósito que acom pañen á las proposiciones que fueren desecha
das se devolverán en el acto á sus autores.11. El au to r de la proposición que fuere adm itida, 
luego que el rem ate merezca la superior aprobación, 
am pliará su depósito por via de fianza hasta  el 10 por 
100 del valor de su oferta, calculada tam bién al precio 
límite, y esa fianza h a d e  ser libre de todas las exencio
nes que m arca el art. 13 de la ley de Contabilidad de 
30 de Febrero de 1850.i%. E l contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala 
suerte de los casos fortuito^ del alza o baja de precios, 
y serán de su cuenta el pago de las contribuciones, de
rechos y demás im puestos que haya establecidos ó se 
estableciesen en adelante , sin que por ello tenga dere
cho á pedir indemnización de n inguna clase ni á res
cindir el co n tra to , salvo el caso de peste debidam ente 
declarado ú ocupación del territorio donde se halle es
tablecida la fabricación por tropas enem igas ex tran 
jeras.13. Serán de Guenta del contratista los gastos de su 
basta, escrituras y copias testim oniadas que sea preciso 
otorgar para la debida solemnidad del contrato y conocim iento de los funcionarios que en él deban entender,

14. El rem ate no causará efecto hasta  que no recai
ga la superior aprobación; pero el contratista queda 
obligado á la responsabilidad de su proposición desde 
el mom ento de serle aceptada en totalidad por el T ribu
nal de subasta.15. La form a en que han de presentarse las propo
siciones , el orden como se han de adm itir y los demás 
requisitos y formalidades que han de observarse en la 
celebración de la subasta , se arreglarán  estrictam ente 
á lo prevenido en la instrucción aprobada por real or
den de 3 Junio de 1853 para la m ejor inteligencia de la 
ley de 37 de Febrero  del mismo año, resolviéndose por 
ella cuantos casos puedan ocurrir y no se hallen pre
vistos en este pliego.Madrid 30 de Enero de 1869.—Miguel poli.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .  y domiciliado e n  ,

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de con
diciones publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín 
oficial d e   del d ia  d e  , n ú m ero    se
gún los cuales han  de ser contratados 50.000 m etros de 
lona para jergones y cabezales con destino al servicio 
de utensilios del ejército, se compromete á entregarlos
al precio d e  (en letra) escudos el m etro. Y para
que sea válida esta proposición acom paña el docum en
to justificativo del depósito d e  hecho en la Teso
rería  d e   ó Caja general de Depósitos, según lo
prevenido en la condición 10 del pliego.(Fecha y firm a del proponente.)

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se venden en pública y doble subasta las pilas^de 
lan a  de la cabaña lanar trash um an te , cortes de 1867 y 
1868 existentes en las lonjas del rancho de Ortigosa dél 
M onte; para cuyo rem ate se ha señalado el dia 17 de 
Febrero  p róx im o , á la una de su tarde , en esta Direc * 
cion general y en la Bailía general del P atrim onio  de 
C ataluña en Barcelona, en cuyas oficinas se halla de 
m anifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 36 de Enero de 1869.=E1 D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

DIRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.
Desde el dia 1.° de Febrero  queda abierta la ven ta 

de árboles procedentes de los viveros de este Canal.
E n las oficinas de la Dirección de las obras, calle del 

P ra d o , núm . 4 , cuarto segundo , se harán  los pedidos y 
estarán de m anifiesto los precios y clase de árboles 
todos los dias no feriados, de once á cuatro de la tarde.X—651--3

DEPARTAM ENTO DE EM ISION,
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA D E U D A  PÚB LIC A.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortiza

dos en el mes de Noviembre de 4868 por pago de débitos 
y varios ramos y por conversiones, y que se form a en 
cumplim iento de lo acordado por la Junta  en 43 del 
actual.
AMORTIZACION PO R PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Cincuenta y un mil quinientos ochenta y dos docu
m entos de ren ta  del 3 por 400 consolidado interior, por intereses no capitalizables 38.564.740 rs.

Seis docum entos de ren ta  del 3 por 400 consolidado 
interior, por capitales 34.000 rs.; por intereses no capitalizables 510; total 34.540.

Veinte docum entos de Deuda diferida de 4834, por capitales 460.000 rs.
Diez y siete docum entos de Deuda del m aterial del Tesoro, por capitales 408.478 rs. 58 cénts.
Ciento cincuenta y siete docum entos de Deuda sin 

in terés procedente del p e rso na l, por capitales 696.645 reales 53 cénts.
Setenta y un docum entos de obligaciones de Obras 

públicas por ferro -carriles , por capitales 4.433.870 rs. 75 cénts.
Mil nueve docum entos de acciones de carreteras, por capitales 3.533.000 rs.
Dos docum entos de acciones del Canal de Lozoya, por capitales 3.000 rs.
Totales: 53.864 docum entos; por capitales 4.656.994 

reales 85 cénts.; por intereses no capitalizables 38.563.350; total 33.349.344,85.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Veintiséis docum entos de ren ta  del 3 por 400 consolidado in terio r , por capitales 3.378.600 rs.
Ciento tre in ta  docum entos de ren ta  del 3 por 400 diferido interior, por capitales 44.458.897 rs.
Cuatro docum entos de Deuda del 5 por 400 antiguo exterior, por capitales 46.000 rs.
T rein ta  y cuatro docum entos de Deuda del 4po r4 00  

consolidado in te r io r , por capitales 40.376 rs. 53 cénts.; 
por intereses capitalizables 346,48; por id. no capitaliza- bles 9.439,89; total 49.853,90.

Cinco docum entos de Deuda del 5 por 400 activo exterior, por capitales 56.000 rs.; por intereses capitaliza- 
bles 5.400; por id. no capitalizables 43.800; total 74.300.

Catorce docum entos de Deuda am ortizable de prim era clase, por capitales 63.000 rs.
Ocho docum entos de Deuda am ortizable de segunda clase in terior, por capitales 435.000 rs.
Veintiocho docum entos de Deuda am ortizable de segunda clase exterior, por capitales 360.000 rs.
C uarenta docum entos de Deuda sin in te rés, por capitales 369.640 rs. 43 cénts.
Trescientos setenta y seis docum entos de Deuda 

procedente del pe rso n a l, por capitales 490.783 rs. 43 céntimos.
Un docum ento de vales consolidados, por capitales 

3.044 rs. 80 cénts.; por intereses capitalizables 4.343,35; 
po r id. no capitalizables 4.395,04; total 5.549,09.

C uarenta y dos docum entos de vales no consolidados, por capitales 445.953 rs. 48 cénts.
Un docum ento de vales no consolidados premiados, 

por capitales 4.505 rs. 89 cénts.; por intereses capitalizables 308,74; por id. no capitalizables 647,53; total 3.463,43.
Un docum entos de Deuda del 5 por 400 á papel, por capitales 48.438 rs.
Doce docum entos de lám inas de partícipes legos en diezmos, por capitales 496.097 rs. 58 cénts.
Veinte docum entos de acciones del ferro-carril de A lar á San tander, por capitales 40.000 rs.
Veinte docum entos del Em préstito  nacional de 4830, por capitales 8.800 rs.
Totales: 765 documentos; por capitales 48.454.403 rs. 

53 cénts,; por intereses capitalizables 7.397,44; por id. 
no capitalizables 33.873,46; total 48.483.373,43.

RESUMEN.
Cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y cuatro  

docum entos de am ortización por pago de débitos y v a
rios ramos; por capitales 4.656.994 rs. 85 cénts.; por in 
tereses no capitalizables 38.563.350; total 33.349.344,85.

Setecientos sesenta y cinco docum entos de am ortiza
ción por conversiones; por capitales 48.454.403 rs. 53 
céntimos; por intereses capitalizables 7.397,44; por id. 
no capitalizables 33.873,46; total 48.483.373,43.

Total general: 53.639 docum entos; por capitales 
33.408.097 rs. 38 c é n ts .; por intereses capitalizables 
7.397,44; por id. no capitalizables 38.586.433,46; total 54.704.547,38.

Madrid 35 de Enero de 1869.=E1 Jefe del D epartam ento de E m is ió n , Estéban M orales.=  O onform e.=El 
Contador general, J. N icolás de La M oneda.=V.* B .°=  
E l D irector general, Presidente, Heredia,

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID,

A las doce del dia 44 del corriente se oelebrará ter
cera subasta pública en la Casa Consistorial de Villa del 
P rado  para el arriendo de u n a  tie rra  de viñedo con 
bastantes cepas, de cabida dos fanegas y nueve celemi
nes , titu lada Pelegrin.

Otra de dos fanegas y ocho celemines en la Cardosa. 
Otra de una  fanega y 44 celemines en el mismo sitio. 
U na casa ru inosa calle de los M olinos, y ocho oli

vas en diferentes puntos, por térm ino de tres años, bajo 
el tipo de 6 escudos 350 m ilésim as, reducido nueva
m ente con arreglo á instrucción.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta A d m in istración , Sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel M unicipio, donde podrán exam inarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en dicho rem ate.

Madrid 5 de Febrero de 4869.=E1 A dm inistrador, 
Manuel Cebollino y A guilar. —-4

A las doce del dia 40 del co rrien te , y por no haber 
tenido efecto la anunciada para el 39 del próxim o pa
sado, se celebrará subasta pública en la Casa Consisto
rial de Alpedrete para el arriendo de una cerca titu la
da La Nava, de seis fanegas de cabida, destinada á pas
tos, y un  pajar titulado Pajaron, sito en la población, por 
térm ino de dos años y 40 escudos anuales.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Adm inistración , Sección 3.a, y en la Secretaría de 
aquel A yuntam iento, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid 5 de Febrero  de 4869.=E1 A dm inistrador, Manuel Cebollino y Aguilar. —1

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE MADRID.
Con el fin de satisfacer un a  im periosa necesidad 

en esta p o b la c ió n , y de p ropo rc ionar traba jo  á las 
clases o b re ra s , ha acordado  esta co rpo ración  sacar á 
púb lica  subasta  la construcción, conservación y  u su 
fructo  de dos m ercados en  sus plazas de Riego (ántes 
de la C ebada) y de los Mostenses.

Los pliegos de condiciones facu lta tiv as y econó
m ic o -a d m in is tra tiv a s , el p royecto  y los p lanos con 
sujeción á los c¡ue ha de ce leb rarse  la sub asta  estarán  
de m anifiesto en la S ec re taría  m un ic ipa l todos los 
dias no fe riad o s , de doce á cinco de la  tarde .

E l acto te n d rá  lugar en las Casas Consistoriales 
de esta v illa el d ia  24 de F eb re ro  de 1869, á la una 
de la ta rd e .

M adrid 3 de F ebrero  de 1 8 6 9 .= E 1  A lcalde p r i 
m ero p o p u la r ,  Nicolás M aría R iv e r o .= E l  Secretario. 
M arcelino F ranco. — 5

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 7 de 

Febrero de 4869, autorizadas por los señores de la Jum  
ta directiva que suscrib en :

I N G R E S O S .

Plazuela  Número Nuevos Total
de las Descalzas. t i ®

Sección 4.a  » » » »
Idem  3.a.................  » » » »
Idem  3.a  5.480 49 » 49
Idem  4.a  38.300 407 30 427

Plazuela de San Mi-
lian , núm . 44.

Sección 5.a.................. 4.830 25 » 25
Calle de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a ..................  34  3_ 37

T o t a l e s   55.660 485 23 308

R E I N T E G R O S .

Plazuela  Número Idem Total
de las Descalzas. Reales Yellon‘ (le Paf?s , númeropor saldo a cuenta,  de pagos.

Sección 4.a.................  4.438.767,69 524 42 533
El Director de sem ana, José Genaro V iilanova .=  

Los Vocales, A lejandro Ram írez de V illa U rru tia .= E s-  
tanislao de Ú rqu ijo .= F rancisco  de P au la  L obo .=M a- 
nuel Vicente M uguiro .=F rancisco  Millan y Caro.==Pe- 
dro F ernando V ellu ti.= Joaquin  A lcalde .= A ngel E cha- 
lecu .= Ign ac io  Muñoz y B aena.=B asilio  de C h av a rri.=  
Lino F ernandez B aeza.=A ntonio  Campesino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.
La Secretaría del A yuntam iento de B urrian a , dotada con 600 escudos anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á la misma presentarán las solicitudes 

acom pañadas de la hoja de m éritos y servicios al Al
calde de la citada población dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde el de la inserción de este anuncio.

Castellón 4 de Febrero de 4869. ==E1 Gobernador, 
Facundo de los Rios y Portilla. 0 —98—3

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA.
Se saca nuevam ente á pública subasta el arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad por térm ino de cua

tro años, dos forzosos y dos voluntarios, que darán  prin 
cipio el dia 4.° de Marzo del año actual, y finalizarán en 
fin de Febrero de 4873, por no haberse presentado lici
tadores en la anunciada en el dia 4.° del corriente, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se hallará de m an i
fiesto en la Secretaría de la Diputación provincial y en 
las oficinas del hospital de esta ciudad.

El rem ate tendrá lugar en esta ciudad el dia 22 del 
actual, á las doce de la m añana, y presidirá el acto en 
su despacho el Sr. Gobernador de la provincia ó quien 
haga sus veces.

L a subasta se verificará á la alza del tipo de 20.000 
escudos por cada un  año, y no se adm itirá proposición 
que baje de esta cantidad.

E l arrendatario  estará obligado á en tregar dentro de 
los seis prim eros meses de cada un año 4.000 escudos 
por via de indem nización del derecho que ántes se re 
servaba el hospital provincial de dar u na  función , cuyo 
derecho queda ahora suprim ido en beneficio del lic ita - 
dor á quien se le adjudique la subasta.

P ara  tom ar parte en el rem ate será preciso prestar 
u na  fianza provisional de 2.000 escudos, ó sea el 40 
por 400 del precio fijado como tipo.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo 
que se publica á continuación, en pliegos cerrados, los 
cuales se entregarán al Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de la señalada para dar p rin 
cipio al rem a te , acom pañando el docum ento que acre
dite haberse consignado la fianza provisional en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia;

Los portadores de los pliegos m ediante aviso del se
ñor Presidente rubricarán  la cubierta de los mismos en 
el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos bajo p re 
texto alguno.

A las doce y media de la m añana procederá el P r e 
sidente á ab rir los pliegos por el mismo orden que le 
hayan  sido entregados, á cuyo fin hab rá  ido n u m erán 
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

E l que desempeñe las funciones de Secretario de la  
subasta tom ará nota del contenido de cada proposición, 
y del resultado que ofrezcan lo publicará para satisfac
ción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, en 
el licitador cuya proposición resulte ser más ventajosa, 
siem pre que esta se halle exactam ente ajustada al mo
delo ántes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
docum entos de depósito á los licitadores, conservándose 
únicam ente el del m ejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del P res i
dente para la adjudicación del rem ate á favor del que á 
la verbal la haga más beneficiosa.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 3 de Febrero de 4869.—EI Vicepresidente, 
Cristóbal Pascual y G en is .= P o r acuerdo de la D iputa
ción provincial, el Secretario, Félix Pizcueta.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    habitante e n  , enterado

del anuncio y pliego de condiciones para la subasta del arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad, inserto  en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e   del mes d e  , y e n  el
Boletín oficial de Valencia d e    del mes d e  , y
del tipo m ínim o de precio fijado para el rem ate, se com
prom ete á tom ar en arriendo la m encionada Plaza de 
Toros, sujetándose en un todo á dichas condiciones y á 
lo dispuesto en las leyes v igentes, por la cantidad 
d e . . . . .  escudos (la cantidad en letra).

Acom paña á esta proposición el docum ento que 
acredita haber consignado en la Caja sucursal de Depó
sitos de esta provincia la cantidad de 3.000 escudos 
como fianza provisional.

V alencia.........
(F irm a del licitador.) V—84

Se saca á pública subasta el sum inistro  de 20.000 
kilogram os de carne de carn ero , ó los que se necesi
ten, con destino al hospital provincial de esta ciudad 
hasta  30 de Junio del corriente año, con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de m anifiesto en la 
Secretaría de la D iputación provincial y en las oficinas 
del establecim iento.

E l rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 45 del 
aotual, á las doce de la m añana , y presidirá el acto en 
su despacho el Sr. Gobernador de esta provincia ó quien 
haga sus veces.La subasta se verificará á la baja del tipo de 500 m i
lésimas de escudo el kilogramo, y no se adm itirá la pro
posición que exceda de esta cantidad.P ara  tom ar parte en el remate será preciso p restar 
Una fianza provisional de 4.000 escudos, ó sea el 40 
por 400 debprecio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo 
que se publica á continuación , en pliegos cerrados, los 
cuales se en tregarán al Presidente á la vista del público 
hasta  m edia hora después de la señalada para  dar p rin 
cipio al acto del re m a te , acom pañando el docum ento que acredite haberse consignado la fianza provisional 
en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del 
Presidente, rubricarán  la cubierta de los mismos en el 
acto de la entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto 
alguno.A las doce y media de la m añana procederá el P re 
sidente á ab rir los pliegos por el mismo orden que le 
hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erándo
los al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

E l que desempeñé las funciones de Secretario de la 
Ju n ta  de subasta tom ará nota del contenido de cada pro
posición y del resultado que ofrezca el rem ate, y lo p u 
blicará paru satisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador cuya proposición resulte ser más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactam ente ajustada al mo
delo ántes referido.Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
docum entos de depósito á los licitadores, conservándose 
únicam ente el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del P resi
dente para la adjudicación del remate á favor del que 
á la verbal la haga más beneficiosa,

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las personas que quieran interesarse en la subasta.
Valencia 4 de Febrero de 4869.=E1 Vicepresidente, 

Cristóbal Pascual y Génis.—Por acuerdo de la D iputa
ción, el Secretario, Félix Pizcueta.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    habitante e n , enterado

del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  y
en el Boletín oficial de Valencia'¡de   y del pliego de
condiciones para la subasta pública del^ sum inistro  de 
20,000 kilogramos de carne de carnero, ó los que se ne
cesiten, con destino al hospital provincial de esta ciu
dad hasta 30 de Junio del corriente año, y del precio 
máximo fijado como tipo para el remate, se compromete 
á en tregar el expresado artículo, sujetándose en todo á 
dichas condiciones y anuncio , y á lo prevenido en el reglam ento para la ejecución de la ley de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 4865, por la cantidad 
d e  (la cantidad en letra).Acom paña á esta proposición el docum ento que 
acredita haber consignado en la Caja sucursal de De
pósitos la sum a de 4.000 escudos como fianza provisional.

V alencia d e  de 486(Firm a del licitador.) V—85
AYUNTAMIENTO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Por acuerdo de la corporación m unicipal de esta 
villa, asociada de doble núm ero al desus  individuos de 
vecinos contribuyentes, se anuncia la vacante de dos

azas de las tres de M édico-cirujanos titulares que debe 
haber en ella por térm ino de 30 d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán dirigir sus solicitudes docum entadas los aspirantes 
á ellas al P residente de este A yuntam iento. Dichos par
tidos médicos son de prim era clase; la dotación anual 
de cada uno son 600 escudos pagados por trim estres 
del presupuesto m unicipal; debiendo percibir 2 escudos 
m as por cada una que exceda de dicho n ú m ero , y con 
derecho á asistir por la debida retribución á los vecinos pudientes.

El núm ero de vecinos de este pueblo es el de 3.200, encontrándose en él la estación principal de los ferro
carriles de Madrid á A licante, Valencia, E xtrem adura y A ndalucía.

Las demás condiciones del contrato serán las que se convengan con los agraciados al celebrar aquel, con sujeción á las prescripciones del reglam ento de 44 de Marzo del año anterior.
Alcázar de San Juan  4 de Febrero de 4869.=E1 P re

sidente, Andrés Mazuecos = P o r  acuerdo del A yunta
miento, Antonio Castellanos, Secretario. A—85

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  PALENCIA.
Hallándose vacante la Secretaría de este A y u n tam iento, dotada con 800 escudos an uales, se anuncia al 

público para que los aspirantes presenten sus solicitu
des, acom pañadas de los docum entos necesarios que 
acrediten su capacidad, dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inseroion de este anuncio en la G a c e 
t a  y Boletín oficial de 'esta  provincia.

Palencia 4 de Febrero de 4869.=E1 Alcalde P residente , Ferm in L. de la Molina. P —47—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIENZA.
Se convocan aspirantes á la s  plazas de Médico y Ci

rujano titulares de esta villa, con la dotación anual de 460 
escudos la prim era y 445 la segunda por asistencia á los 
vecinos pobres de esta población , del hospital y de la cárcel del partido.

Las solicitudes se adm itirán dentro del térm ino de 
20 dias, á contar desde la inserción del presente an u n 
cio , y trascurrido este plazo se proveerán.

También podrán concertar con los vecinos acomoda
dos dicha asistencia por igualas voluntarias, cuyas asignaciones se han fijado en 840 escudos la de Medicina y 
485 escudos la de Cirugía.

Atienza 5 de Febrero de 4869,=E1 Presidente, Cecilio Barcón. A—90

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MORA.
Se halla vacante por defunción del que la obtenía 

una de las plazas de Profesor de Medicina y Cirugía ti
tu la r de la villa de M ora, en la provincia de Toledo. Su 
dotación anual 600 escudos pagados por mesadas de 
los fondos m unicipales por sólo la asistencia al núm ero 
de los vecinos declarados po b res, que son de 500 á 600 
Vecinos, en unión de otro Profesor de Medicina y Ci
rugía que continúa , á quien se abonan asimismo otros 
600 escudos de los expresados fondos, quedando el par
tido abierto; es de prim era clase, y el P rofesor podrá 
celebrar contratos particulares con los vecinos no po
bres para su asistencia en las enferm edades que padezcan.

La población consta de 4.840 vecinos; es sana, abun
dante de todo género de com estibles; dista un a  legua 
de Orgaz, capital del partido judicial, cinco de la de 
Toledo y tres de la estación de la línea del M editerráneo.

Las solicitudes se d irigirán al Sr. Alcalde en el té r
m ino de 20 dias de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , rem itiendo además 
copia certificada del título y relación de m éritos.

Mora 48 de Diciembre de 4868. =  E l Alcalde, Eze- 
quiel Millas Rom ero. M—490

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALORA.
D. Antonio Morales García , Presidente del A y unta

m iento popular de esta villa.
Hago saber que por acuerdo del mismo se anuncia la 

vacante de una de las titu lares de M édico-cirujano de 
esta población para la asistencia de las clases pobres, 
dotada con 400 escudos anuales pagados de los fondos 
m unicipales, para que en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde que este anuncio aparezca inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, los 
aspirantes presenten solicitudes en la Secretaría de di
cho A y un tam ien to , acom pañadas de los docum entos 
que están prevenidos.Dado en A lora á 4 de Febrero  de 4 869 .=  A ntonio 
M orales.=Por acuerdo del A y untam iento , José Rueda, 
Secretario. A—86

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PUENTEDEUM E.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

A yuntam iento, dotada con el sueldo de 550 escudos, se 
anuncia al público para que los que deseen obtenerla 
presenten sus solicitudes docum entadas en la Secretaría 
del Municipio dentro del térm ino de un  m es, contado 
desde que este anuncio tenga cabida en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Puentedeum e 34 de Enero de 4869.=E1 Alcalde p rimero, Narciso Irijoa. P —46

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (4).

AÑO d e  4833.
Gasa y bodega plaza de los S ilo s , de Nicolás H er

nández, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. F ra n 
cisco R ivero y de la Tijera. Lib. 22 fol. 73 vuelto. Se 
verificó en 4833.

Censo sobre viña y olivar en M ontealegre, de siete aranzadas, de Alonso de la C alle, sin linderos. Recono
cimiento. Lib. 22 fol. 74. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de Cam pana, de A ndrés Cordero 
Lobo, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 33 fol. 74. 
Se verificó en 4833.Suerte de viña en el H ig uero n , Orbaneja y Añina, 
de veinticuatro y media aranzadas, de Doña Josefa Ruiz 
de Castañeda, sin linderos. Hipoteca á D. Rafael García 
del Salto. Lib. 22 fol. 74. Se verificó en 4833.

Censo sobre siete aranzadas de viña y olivar en 
M ontealegre, de José y Teresa de los R e y e s , sin linde
ros; y casa calle de la Visitación, de Juan  de los Reyes, 
sin núm ero ni linderos. Reconocim iento é hipoteca al 
vínculo de D. Pedro G uerrero y Gallardo. Lib. 22 fol. 74. 
Se verificó en 4833.Suerte de viña en M acharnudo , de siete y m edia 
aranzadas, de D. José Perez Becerra, sin linderos. Com
pra. Lib. 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de San C ristóbal, de D. José María A rdi- 
zone, sin núm ero ni linderos, no expresa el nom bre á 
favor- de quién se grava. Subrogación de hipoteca. Li
bro 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de suerte de viña en Añina, de 43 aranzadas, 
de Doña Delfina Ocharan, sin linderos. Hipoteca á A n
tonia Collantes. Lib. 22 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M acharnudo, de D. Juan  Perez 
B ecerra y Doña Francisca Buenvecino, sin cabida ni 
linderos. Hipoteca á Rafael R ivero. Lib. 23 fol. 74 vuel
to. Se verificó en 4833.

Casa con bodegas calle Nueva, de D. R am ón Ruiz, 
sin núm ero, Compra. Lib. 22 fol. 75. Se verificó en 4833.

E stancia y alambique calle de la Ternera, de D. José 
María Ardizone, sin núm ero ni linderos. Compra. Libro 
22 folio 75. Se verificó en 4833.

Casa calle de P ie rn a s , que D. Domingo García Qui- 
jano adquiere por encargo de D. Ram ón Ruiz de los 
hijos de Doña María Josefa Triano y o tras, sin expresar 
los nom bres de aquellos ni el núm ero de la finca. Com
pra. Lib. 22 fol. 75 vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de la Sangre, de Dona Francisca 
Alonso, sin núm ero. Compra é hipoteca á Juan  C am a- 
cho. Lib. 22 fol. 75 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de Limones Alto, de Doña María del R o
sario Camborido, sin núm ero. Compra é hipoteca á Do
ña María del Rosario Morilla y otro. Lib. 22 fol. 75 
vuelto. Se verificó en 4833.Suerte de tierra y viña y otra de tierra en B arba i- 
na, de Doña Ana María F a lco n , sin expresar la cabida 
ni linderos. Hipoteca á D. Juan Antonio Sierra. L ibro 
22 fol. 76. Se verificó en 4833.Casa núm ero 728, calle del A lg arve , de D. Ram ón 
M ariscal, sin linderos. Hipoteca á Doña A na Sánchez. 
Libro 22 fol. 76. Se verificó en 4833.

Casa calle Ponce, de D. Iñigo R uiz, sin núm ero. 
Compra. Lib. 22 fol. 76 vuelto. Se verificó en 4833.Casa corralón calle de la Justic ia , de D. José B ene- 
dico Gallardo y D. Juan  S ánchez, sin núm ero. Data y 
compra. Lib. 22 fol. 76 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 4.772, calle L a rg a , de Doña Inés E s- 
tev ez , sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 77. Se verificó 
en 4833.Casa calle L arga , de D. Joaquín G u tié rrez , sin n ú 
mero. Compra é hipoteca á Doña Francisca Buenveci
no. Lib. 22 fol. 77 vuelto. Se verificó en 4833.

(1) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 4866 y  siguientes.

P arte  de casa calle Cazorla, de Doña Juana Marin 
sin núm ero. Donación. Lib. 22 fol. 77 vuelto. Se verificó en 4833.

( Casa calle L arga, de D. Basilio García Manrique, sin 
núm ero ni linderos. Data é hipoteca á Doña Mariana de Medina. Lib. 22 fol. 77 vuelto. Se verificó en 4833.

Casas calle Sancho Vizcaíno, de Doña Josefá, A nto
nia y D. Joaquín del Corro, sin núm ero. Compra. Libro 22 fol. 78. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de los Valientes, de D. José Alba, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Domingo Bustos. Libro 22 fol. 78. Se verificó en 4833.

1 Suerte de viña en Santa F é , de Juan  Copero, sin 
cabida ni linderos. Hipoteca á D. Patricio Garvey. L ibro 22 fol. 78 vuelto. Se verificó en 4833.

Bodega calle de Pedro Alonso, de D. José Moya, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 78 vuelto. Se 
verificó en 4833.

P arte  de casa en la callejuela sin salida calle de los 
Remedios, de María de Consolación F re ire , sin núm ero 
ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 79. Se verificó en 4833.

Casa calle de la M isericordia, de Doña Feliciana Ro
mano , sin núm ero. Compra é hipoteca al Tribunal de 
Comercio. Lib. 22 fol. 79. Se verificó en 4833.

Censo sobre 29 aranzadas de olivar en Cuartillos, del vínculo de Juan Caballero de los Olivos, que im pone 
Doña Rosalía Patiño , sin expresar á favor de quién n i 
los linderos de la finca. Imposición. Lib. 23 fol. 79 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa plaza de los Silos, de D. Manuel G arcía, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 79 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa en la Cruz V ie ja , de D. Bartolomé Benitez, sin linderos. Hipoteca á Doña María Tello. Lib. 22 fol. 80. Se verificó en 4833.
C asa-horno calle de los M orenos, de Manuel Grima 

por Doña Josefa B aez, sin núm ero ni linderos. Hipote
ca á los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 80. Se verificó en 4833.

Plantío  de viña de cuatro aranzadas , de Juan R en- 
don ,sin  expresar pago ni linderos. Compra é hipoteca á 
José Vázquez y otro. Lib. 22 fol. 80 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Carraliola, de 47 aranzadas, de Don 
Andrés Osisto y Doña Rosa Carabot, sin linderos. Hipo
teca á D. José de la Peña. Lb. 23 fol. 84. Se verificó en 4833.

Casa calle de E scuelas, de Doña Rosa Blanco y Don 
José Gallegos, y una bodega en la de Gaitan, de los mis
mos, sin núm eros ni linderos. Hipoteca á D. Vicente 
Ram ón Ruiz. Lib. 22 fol. 84. Se verificó en 4833.

Casa y accesoria plaza de la Yerba, de Doña Felicia
na Rom ano , sin núm ero. Compra é hipoteca al T ribu
nal de Comercio. Lib. 22 folio 84. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 349, calle Zarza, de D. José Salazar, sin 
linderos. Compra é hipoteca á Doña Francisca Montero 
y otro. Lib. 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle M artin Fernandez, de D. Julián del Villar, 
sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 84 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Censo sobre viña en Solete, de diez y siete y media 
aranzadas, de D. Juan  José F ernandez , sin linderos. 
Reconocimiento. Lib. 22 fol. 82. Se verificó en 4833.Casa núm ero 385, calle Sancho Vizcaíno, de Juan 
Dueñas, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 83. Se veri
ficó en 4833.

Casa núm ero 4.493, calle de los Valientes, de D. Joa
quín, D. Rafael y D. Francisco R ivero , sin linderos. 
Compra é hipoteca al vínculo de D. Gregorio Zamora. 
Libro 22 fol. 83. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en Manzanillo , de 45 a ranzadas, de 
D. Pedro O charán , sin linderos. Hipoteca á D. Pedro 
José López. Lib. 22 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle Carpintería alta, de Doña Josefa Ruiz, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á José Redondo y otro. 
Lib. 22 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4833.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Doña Isa
bel Martínez, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de bodega en la Cuesta del E spíritu  Santo, de 
D. Pedro López Cepero, sin núm ero. Compra é hipoteca 
á Doña A ndrea M anzanero. Lib. 23 fol. 83 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en el Cerro de Santiago, de 42 aran 
zadas, cuya m itad corresponde á Juan de Vargas, sin 
linderos. Hipoteca á Fernando de Soto. Lib. 22 fol. 83. 
Se verificó en 4833.

Suerte de viña en el P inar de Caulina, de seis a ran 
zadas, de Diego Jiménez, sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan Antonio Sierra. Lib. 32 fol. 83. Se verificó en 4833.

Casa calle de Asta, de Gregorio Escudero, sin núm ero ni linderos. Hipoteca al Marqués de Casa-Vargas. Li
bro 32 fol. 83 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de la Porvera, de Doña María de los Do
lores Matos, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José 
Zuleta. Lib. 23 fol. 83 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de Caballeros, de Doña Rosalía Patiño, 
sin núm ero. Hipoteca á D. Juan B autista Camacho. Li
bro 23 fol. 83 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en D ucha, de 27 aranzadas, de Don 
E stéban González del C astillo, sin linderos. Compra. L i
bro 22 fol. 84. Se verificó en 4833.

Bodega calle del C aracuel, de D. Estéban González 
del C astillo , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 
folio 84. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle de Ruiz L ópez, de Andrés F e r
nandez, sin linderos. Compra é hipoteca á Cayetano Mo
lina. Lib. 22 fol. 84. Se verificó en 4833.Casas núm eros 89 y 90, calle de las Cabezas, de Do
ña Rafaela de Aspra , sin linderos. Compra. Lib. 23 folio 84 vuelto. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 940 , calle de Acebuche, de D. Grego
rio B albás, sin linderos. Compra. Lib. 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M ontealegre, de tres aranzadas, 
de lu á n  D uran, sin linderos. Compra é hipoteca al P ó 
sito de Jerez y Monasterio de la Cartuja. Lib. 22 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de casa calle Antona de Dios, de Estéban Cala, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Leonor Gon
zález de Zamora. Lib. 22 fol. 85. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M acharnudo , de cincuenta y dos 
y cuarta  aranzadas y 20 estadales, de Doña María de 
Lesica y D. Tiburcio Ochoteco , sin linderos. Hipoteca á 
D. José Martin Ochoteco. Lib. 22 fol. 85. Se verificó en 4833.

Casa núm ero 435, calle Poca Sangre, de Luis López, 
sin linderos. Hipoteca á D. Francisco Perez y Cepero. Libro 22 fol. 85 vuelto. Se verificó en 4833.

P arte  de casa núm ero 46, en la Carpintería A lta , de 
D. Manuel Calderón y o tros, sin linderos, Hipoteca á 
D. José Aguirre, Lib. 22 fol. 85 vuelto. Se verificó en 4833.

S uerte de viña en M ontealegre, de seis aranzadas, 
de Juan  A rq u illo , sin linderos. Compra é hipoteca á 
Ana Sánchez. Lib. 22 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1833.

Casa en la P u erta  del Sol, de D. Cayetano Alvarez 
Patiño, sin núm ero. Compra é hipoteca á María Joa
quina Peña y su marido. Lib. 22 fol. 8o vuelto. Se verificó en 4833.

Casa calle de F on tana , de D. José María García, sin 
núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 86. Se verificó en 4833.Casas en el A rroyo , de D. Juan B u itrag o , sin n ú 
mero. Data é hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 folio 86. Se verificó en 4833.

Casa calle de B izcocheros, de Doña Cristobalina de 
Torres, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 86 
vuelto. Se verificó en 4833.Suerte de viña en la Sida, de Miguel Gómez, sin ca
bida ni linderos. Hipoteca al Marqués de Casa-Vargas. 
Lib 22 fol. 86 vuelto. Se verificó en 4833.P arte  de casa calle Antona de Dios, de Estéban Cala, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Benito Díaz. L i
bro 22 fol. 87. Se verificó en 4833.

Parte de casa calle Iionsario, de D. Domingo Mirón, 
sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 87 vuelto. Se verificó 
en 4833.

Suerte de viña en Montealegre, de Doña Josefa Ruiz, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. Juan Antonio 
Sierra. Lib. 22 fol. 87 vuelto. Se verificó en 4833.

Suerte de viña en M ontealegre, de dos aranzadas y 
tres cuartas, de Josefa Bernal, sin linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 22 fol. 88. Se verificó en 4833.Suerte de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas, 
de Doña María de las A ngustias Cedano, sin linderos, 
Perm uta. Lib. 22 fol. 88. Se verificó en 4833.Casa en el Molino del Jud ío , de José M ayero, sin 
núm ero ni linderos. Perm uta. Lib. 22 fol. 88. Se veri
ficó en 4833.Casa en el Arroyo , de D. José Benedico Gallardo, 
sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 88 vuelto. Se verificó 
en 4833.

A Ñ O  D E  4834.
Un pedazo de terreno en el E jido , de 840 varas, de 

D. Juan Barroso, sin linderos. Data é h ip o tecad  los 
Propios de Jerez. Lib. 23 fol. 4. Se verificó en 4833.Casa calle Corredera, de D. Francisco Pinto , sin n ú 
mero. Hipoteca á los mismos. Lib. 23 fol. 4. Se verificó 
en 4833.Hacienda de viña, pago de la Vega del M oscatel, de Francisco Campos, sin cabida ni linderos. H ipotecad 
D. Domingo Farto. Lib. 23 fol. 4. Se verificó en 1833.

Casa núm ero 209, calle de Barraganas, de Doña Isa
bel Sánchez, sin linderos. Hipoteca á D. José María 
Zarco. Lib. 23 fol. 4 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle de E v o ra , de D. J uan Domínguez, sin nú -



mero. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. £3 fol. 1 
vuelto. Se verificó en 1834 r _

Gasa calle de la Carpintería ó del Cármen , de Dona 
Angela de Miera, sin número. Compra. Lib. £3 fol. Se 
verificó en 1834

Veinticuatro aranzadas y SSO estadales de tierra, pa
go de Orbaneja, de D. José Adorno, sin linderos. Hipo
teca á Doña María de las Angustias Rivero. Lib. £3 fo
lio &. Se verificó en 1834

Dos casas calle Encaramada , y parte de otra calle 
del Sol, de Doña María de los Dolores Fantoni., ó Don 
Juan Girod y su consorte, sin expresar el nombre de 
esta, á quién corresponden las fincas, á favor de quién 
gravan, ni los números y linderos de las mismas. Su- 
rogacion de hipoteca. Lib. 23 fol. 2 vuelto. Se verificó
en 1834 _ t>

Casa calle de las Naranjas, de Doña Feliciana lio -  
mano, sin número. Hipoteca á Doña Manuela Romano 
de Mendoza. Lib. 23 fol. 2 vuelto. Se verifico en 1834 

Casa calle de la Cruz, de D. Juan Manuel Gutiérrez, 
sin número. Compra. Lib. 23 fol. 3. Se verificó en 1834 

Suerte de viña en el Arroyo del Membrillar, de cua
tro aranzadas, de Diego de P eña, sin linderos. Hipoteca á 
D. Miguel de Morales. Lib. 23 fol. 3. Se verificó en 1834 

Bodegas calle del Pollo, de D. Pedro Letrán, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca a D. José Zuleta. Lib. 23 fo
lio 3 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de Limones alto, de Doña María García 
Palomino, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Vicen
te de Morales. Lib. 23 fol. 3 vuelto. Se verificó en 
1834

(Se continuará.)

CONTADURÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Pliefjo de condiciones para la subasta de la construcción
de una casa-cuartel de Carabineros por cuenta de la
Hacienda pública en el punto llamado de La Anglasé.
1 .* La Hacienda subasta la construcción de una casa- 

cuartel en el sitio designado del punto de La Anglasé, 
término de la villa de Canfranc, bajo el tipo de 6.960 es
cudos 276 milésimas, y con arreglo al plano, pliego de 
condiciones facultativas y presupuesto que desde hoy 
se hallarán de manifiesto en la Contaduría.

2.a El remate se celebrará en Huesca el dia 6 de 
Marzo próximo, hora de las doce de su mañana, ante 
los Sres. Gobernador de la provincia, Contador de Ha
cienda pública, primer Jefe de la Comandancia de Cara
bineros, Promotor fiscal y Escribano de Hacienda.

3.a La cantidad en que quede subastada la casa- 
cuartel la abonará la Hacienda en tres plazos iguales. 
El primero luego que el rematante haga constar por 
certificación del Arquitecto provincial ó de quien le 
sustituya haber empezado Jas obras y tener acopiados 
los materiales necesarios para la edificación. El segundo 
cuando estos estén á la mitad de la construcción. Y el 
tercero á la conclusión de las mismas, y después que 
recibidas por la Administración mediante inspección fa
cultativa recaiga la aprobación superior. Para verificar 
el pago de todos estos plazos deberá proceder precisa
mente la respectiva consignación de ellos por la Direc
ción general del Tesoro público, á cuyo efecto se hará 
oportunamente la debida reclamación.

4 a Comunicada que sea al contratista la orden de 
aprobación del remate, deberá dar principio á las obras 
sin pérdida de más tiempo que el indispensable para el 
acopio de materiales.

,6.* Principiadas las obras no podrán suspenderse 
bajo ningún concepto hasta su terminación total, á no 
mediar causas muy atendibles que lo motiven, en cuyo 
caso se determinará lo necesario por quien corresponda.

6.a La clase de materiales y orden de construcción 
han de sujetarse en un todo á las condiciones faculta
tivas.

7.a Las proposiciones deben hacerse en pliego cerra
do en la forma que indica el modelo que se inserta al 
pié, á cuyo pliego se acompañará documento que acre
dite haber depositado en Tesorería la suma equiva
lente délo por 100 del tipo señalado para Ja subasta 
como garantía y opcion al contrato, el que aprobado 
que sea se elevará á escritura pública.

8. Los gastos que este ó cualquiera otro documento 
origine serán de cuenta del rematante. Los de forma
ción de planos y presupuesto los abonará el contratista 
cuando se le satisfaga el primer plazo, y los de revisión 
de obra y certificado de recepción al recibir el importe 
del segundo y tercero respectivamente.

9.a En el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones será responsable de los perjuicios que por ello 
se irrogasen, exigiéndole esta responsabilidad por la via 
de apremio y procedimientos administrativos de que 
trata el art. 41 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á las disposiciones de la misma, y renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

10. Los pliegos se lian de entregar cerrados y preci
samente ántes de la hora fijada para el acto de la su
basta, pasada la cual no serán admitidos. En el acto el 
Si*. Presidente designará en la misma carpeta del pliego 
de proposición el número de orden con que se les re
ciba.

11. Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto ni motivo; y si resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, siendo ías más venta
josas, se procederá á nuevo remate en el acto mismo, 
sin que se admitan otras proposiciones que las de los 
interesados que hayan producido el empate, devolvien
do á los demás postores sus respectivos documentos de 
depósitos.

Modelo de proposición.
F. de T ., vecino de , hallándose conforme con

las condiciones comprendidas en el pliego para la su
basta de la construcción de una casa-cuartel para al
bergue de carabineros en el punto llamado La Anglasé,. 
término de la villa de Canfranc, según expresa el plie
go facultativo que obra en la Contaduría de Hacienda 
pública, se compromete á practicarlas por la cantidad 
de (la cantidad se expresará en letra); y como ga
rantía de esta proposición incluye el documento que 
acredita haber depositado en Tesorería la cantidad equi
valente al 6 por 100 del tipo que se designa para la su
basta.

Huesca 5 de Febrero de 1869.=Juan de Oña.
___________________  H—12

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Hallándose vacante en esta Audiencia una plaza de 
Procurador por fallecimiento de D. Justo Cieza Pinta 
que la desempeñaba, la Sala de gobierno ha acordado 
se anuncie la vacante por término de 40 dias improro- 
gables, á contar desde Ja inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dentro de los cuales los dueños de 
oficios de aquella clase y demás que se crean con dere
cho á optar á ella presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaría de gobierno.

Valladolid Febrero 6 de d869.=De orden de S. E., el 
Secretario de gobierno, Angel de la Riva. V—86

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BADAJOZ.

D. José Perez Gorjon , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Badajoz y pueblos de su partido.

Hago saber que por delegación del Sr. Regente de 
la Audiencia territorial de Cáceres se anuncia la plaza 
vacante de alguacil de este Juzgado por fallecimiento 
del que la obtenía José Perez, por término de 40 dias, á 
contar desde la publicación en este periódico oficial; y 
para su provisión tienen que reunir los aspirantes que 
la soliciten las circunstancias de haber pertenecido á las 
clases de sargentos, cabos y soldados que hayan servido 
con buenas notas, según lo prevenido en real orden de 
30 de Octubre de 4852. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, acompañadas de copias autorizadas por el Co
misario de Guerra de esta ciudad, de sus licencias ab
solutas.

Lo que se anuncia por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento del público.=José Perez Gor- 
jon.— Juan de la Fuente y Sánchez. B—67

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Hipólito de Enderiz, Juez de primera ins

tancia de Astudillo y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María del Pilar Borja 

Dubal, natural de Guadalajara, vecina de Tordesillas, viuda, de 
edad de 27 años, gitana , para que dentro del término de nueve 
dias, á contar desde este anuncio en la G a c e ta  del Gobierno, 
comparezca en este Juzgado con el fin de hacerla saber la sen
tencia recaída en la causa criminal que contra ella y  otros gita
nos se siguió porlesiones menos graves á María Dubal y María 
Isabel Jiménez , todos gitanos ; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 5 de Febrero de 1869.=IIipólito de E n- 
d e r iz .= P o r  su mandado, Francisco Bravo. A — 89

D. Juan María González Chocano, Juez de primera instancia 
de esta villa de Rute y  su partido &c.

Hago saber que en el expediente instruido en este Juzgado 
á consecuencia de carta-órden de la Superioridad del territorio 
sobre la devolución de la fianza que tenia prestada D. José María 
Reina y  Rivas, Registrador que fué de la Propiedad de este par
tido, he proveído auto en este dia mandando anunciar por quinta 
vez y por término de un mes con el fin de que cualquier perso
na que se considere agraviada deduzca su solicitud.

Dado en Rute á 22 de Enero de 4 869.=Juan María González 
C hocano.=P or mandado de S. S., Francisco del Puerto Sánchez.

R— 5

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  em
plaza por última vez y  término de nueve dias al llamado Faus
tino, alias Vaquerin, para que se presente en la cárcel de Villa 
ó en la audiencia de S. S. y  Escribanía de Fernandez de la T or
re á responder á los cargos que le resultan en causa que con 
tra él y  otro se instruye por expendicion de moneda falsa; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. M— 484

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas. Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  
emplaza por última vez y  término de nueve dias á Joaquina 
Fernandez Serrano para que se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Fernandez de la T orre , ó en la 
cárcel de su sexo, á responder á los cargos que la resultan en 
causa que se la s ;gue por hu¡ t o ; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar. M — 483

Por providencia del Sr. D. Jo?é María Payueta, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia d fi distrito de la Audiencia de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Olallo Megía , se saca á pública subasta por tér
mino de 20 dias un huerto situada en la villa de O jos , que tiene 
de cabida 17 áreas 45 centiáreas y  70 centímetros cuadrados, 
osean una tahulla, tres ochavas y  26 brazas, retasado en la 
cantidad de 800 escudos ( 8.000 rs.j; habiéndose señalado para 
su remate el dia 4 de Marzo próxim o, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S., sita en el pho bajo de la Territorial.

Madrid 1.° de Febrero de 1869. M — X — 482

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

P or el presente segundo edicto y  pregón se cita , llama y  
emplaza á D. José Fernandez Puig, Director que se titulaba de 
la Sociedad Protección M ú tu a , cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad con objeto de 
extinguir en ellas la pena que se le ha impuesto por S. E. la Au
diencia del territorio en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo se instruyó en este Juzgado sobre estafa; pues que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Enero de 1869.=Sabíno Ruiz de 
L o p e .= P o r  mandado de S. S . , Francisco M argena!, Escribano.

B — 65

D. Francisco Delgado y  Padilla , Juez de primera instancia de 
este partido,

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y autori
zación del que refrenda se ha reproducido la prevención de 
juicio de te.'ta menta ría del finado súbdito francés D. Pedro 
Tranquet y  su esposa Doña Isabel Huercado, fallecidos en esta 
ciudad el primero el año pasado de 1852, y la segunda hará 
unos tres años, consiguiente á las diligencias que me han sido 
remitidas por el suprimido Juzgado de Extranjería de este Cam
p o , con cuyo objeto cito y emplazo á cuantos tuvieran algunos 
derechos que ostentar en dichos autos para que comparezcan 
dentro del término de 30 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e ta  de M ad rid  ; apercibidos si no lo hacen de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras á 3 de Febrero de 1869.=Francb:co D elgad o .= F er- 
nando García de la Torre. A — X — 87

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por la 
Excma. Sala tercera déla  Audiencia tsrrilorial de Madrid, se cita 
á D. Francisco Casas, sus hijos D. Francisco y  Doña María Ma
tilde Casas, D. Luis García de Soto y su esposa Doña Benita 
Martínez, ó á sus herederos si alguno hubiese fallecido, para que 
en el término de 30 d 4 s  com parezcan en dicho superior Tri
bunal y  Escribanía de Cámara de D. José María de Quintas, por 
medio de Procurador, á usar del derecho que les asista en los 
autos que se siguen á instancia de Cándida Centenera y otros 
sobre m ejor derecho á los bienes con que está dotada la cape
llanía colativa que en Iriepal fundaron D. Juan de Cuevas y 
Doña María A rroyo ; bajo apercibimiento que de no personarse 
se acordará lo que corresponda y les parará eldebido perjuicio.

M— 481

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
d é la  Latina, refrendada del Escribano D. Juan Joaquín Jimé
nez, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á Venancio Qui- 
rós, de ejercicio cabritero, que se hallaba en el establecimiento 
ti tu lado  Arca de Noé, sito en la plaza de Serrano, ántes de 
Herradores , para que en el preciso término de nueve dias se 
presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo 
de la Territorial, ó en la cárcel de Villa, en méritos de la causa 
pendiente contra el mismo por la muerte violenta dada á Bal
dom cro Frías de la Casa en la madrugada del 7 de Enero 
próxim o pasado en la calle del Mediodía C hica ; con apercib i
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M— 480

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto y  término de 30 dias se cita, 
llama y  emplaza á Pedro Lino y Perez, de 29 años de edad, na

tural y  vecino de Vallecillo, partido judicial de Albarracin, para 
que se presante en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre 
hurto de una muía de la propiedad de Peúro Miguel C asis; aper
cibido que en otro caso le pirará el perjuicio que haya lugar, ro
gando á las Autoridades se sirvan disponer se proceda á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado del indicado sujeto.

Dado en Alm odóvar del Campo á 4 de Febrero de 1 86 9 .=  
Pedro García San R om an .=P or su m andado, Manuel Jareño.

A—88

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Se ha confirmado la noticia de la crisis ministe
rial en Atenas, provocada por la resolución del Rey 
de aceptar la declaración de la conferencia. Parece 
que el Gabinete dimisionario no es tampoco hostil en 
principio á la aceptación; pero ha creido deber re
tirarse para dar más fuerza al Monarca y hacer 
triunfar en la opinión pública la política de concilia
ción. Esta hipótesis de algunos periódicos se halla 
desmentida , sin em bargo, por la mayoría de la 
prensa extranjera. La de Inglaterra se distingue espe
cialmente por su confianza en una solución pacífica. 
El Times lo declara terminantemente; el Evening Star 
declara que el Rey Jorge se conformará con Ja deci
sión de los Plenipotenciarios, y atribuye esta resolu
ción á las recomendaciones pacíficas de Rusia. Se
gún La Nueva Prensa Ubre, han pasado por Viena 
con dirección á Grecia diferentes correos rusos. «R u
sia , indica á su vez un telégrama austríaco, ha des
plegado el mayor celo en Atenas para impedir que 
el conflicto adquiera carácter belicoso.»

El Rey Jorge, al admitir la dimisión de M. B u l- 
garis, llamó para reemplazarle á M. Zaimis, el que 
declinó la honra que se le dispensaba. En Atenas se 
han verificado manifestaciones populares para obli
gar al Rey á que volviese á llamar al Ministerio pre
sidido por M. Bulsaris.

La Gaceta de Spener protesta contra algunas alte
raciones del famoso discurso del Conde de Bismark 
en la cuestión del secuestro de los bienes del anti
guo Rey de Hannover y del Elector de Hesse. La re
ferida Gaceta niega que M. Bismark haya acusado 
al Emperador Napoleón III de « especular con las 
divisiones de Alemania.» También manifiesta su ad
miración dicho periódico de que el Rey Jorge de 
Hannover haya tomado fondos en Inglaterra.

A propósito de Prusia y Hannover, se asegura á 
La Correspondencia del Nordeste que en varios distri- 
tos de las nuevas conquistas prusianas ha recibido 
órden la gendarmería de asistir á las festividades re
ligiosas á fin de comprobar que se rezan exacta
mente las oraciones por el Rey de Prusia.

l,uj uptniüu ue riorencia anuncia la negaaa a 
aquella capital de M. Fould para terminar las nego
ciaciones relativas á la venta de bienes eclesiás
ticos.

En el benado trances ha em pezado la discusión de 
las interpelaciones relativas á los efectos generales 
de la ley de im prenta.

Los últimos partes recibidos de Argelia manifies
tan que los insurrectos huyen desbandados hácia el 
Sur. El Teniente Coronel M. Colonieu, Comandante 
general de Geryville, sigue en su persecución.

El telégrafo anuncia la muerte del Marqués de 
Moustier, que á consecuencia de la enfermedad de 
que al fin ha sucumbido se retiró del Ministerio de 
Negocios extranjeros del vecino Imperio, sustituyén
dole en el mismo Mr. da Lavalette. La muerte de este 
notable hombre de Estado ha arrebatado al Empera
dor Napoleón un consejero leal é inteligente, y que 
ganó muchos títulos de aprecio á su Monarca, ya 
cuando reemplazó á Mr. Drouin de Lhuys, ya en 
épocas anteriores en que desempeñó en el extranje
ro y en Francia misiones diplomáticas y cargos im 
portantísimos.

Según un telégrama de Bucharest, ha terminado 
la misión militar francesa. El Coronel prusiano Krens- 
ky saldrá próximamente para Berlín con una misión 
especial, si las Cámaras rumanas aceptan las pro
posiciones hechas por el Gobierno con dicho objeto.

M. Jorge Bratiano, sobrino del antiguo Ministro, 
ha anunciado á ía Cámara una interpelación sobre 
la misión francesa.

Anuncian de Berlín que pronto deben reanu
darse las negociaciones políticas y comerciales con 
M. Ilam m er, Ministro de Suiza , de regreso actual
mente en aquella capital.

INTERIOR.

MADRID 8 DE FEBRERO DE 1869.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

H u e l v a  6 , alas ocho y quince minutos de la maña
na.—k\ Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el Go
bernador :

«El Ayuntamiento de esta capital, por sí y á nombre 
de sus representados, hace presente á V. E. y al Gobier
no Provisional por mi conducto la indignación con que 
ha visto el asesinato perpetrado en la persona del Go
bernador de Búrgos. Tranquilidad.»

C ádiz 6 , á la una y cuarenta y  cinco minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gober
nación :

«Hoy se verificaron en la Catedral las honras por su
fragio al malogrado Gobernador que fué de Búrgos. 
Concurrió la Diputación, Gobernador militar, comisio
nes de los Ayuntamientos de la provincia que invité, 
Oficiales de la guarnición y multitud de personas y pa
rientes del finado.»
 _ Anteanoche se inauguró en el Ateneo la sección
de literatura , pronunciando un discurso su Presidente 
D. Francisco de Paula Canalejas. El P. Sánchez fué el 
primero que se levantó á tomar parte en el debate, sien
do contestado por el Sr. Canalejas.

Muchos oradores , como los Sres. R ayón , Román 
Leal, Valle y otros pidieron la palabra, por cuya razón 
las próximas sesiones prometen ser animadísimas.
  La banda del segundo regimiento de Ingenieros,

dirigida por el Sr. Escuadrani, dio a conocer ayer en el 
patio del Ministerio de la Guerra la nueva marcha que 
ha de sustituir á la real, y que se estrenara el día de la 
apertura de las Cortes Constituyentes. Concurrieron al 
acto los Sres. Ministro de la Guerra, CapUan general de 
Madrid, Generales Sánchez Bregua, Jovel ar Alami
nos, Cotoner, Salazar y Milans del Bosch, y Brieadie- 
res Vargas y Ulibarri, además de otros vanos Jetes.

El autor de la marcha es el Sr. Escuadrani, que fue 
llamado por el General Prim y tuvo ocasión de oí 
ses muy lisonjeras.
  Ya se han publicado, y trascribimos de uno de
nuestros colegas, las bases de suscricion y descripción 
del proyecto presentado por el Sr. Duque para la erec 
cion de un monumento á los héroes de la libertad.

«Un gran basamento mural representa el alcázar de 
la libertad, formado de cuatro torreones, sobre los que 
se ven cuatro estatuas de tamaño colosal que simbolizan 
la libertad , la unión , la reforma y la vigilancia. El friso 
de este basamento llevará en bajo-relieves de mármol 
los retratos de todos los hombres que en nuestra patria 
han contribuido á los triunfos y propaganda de la idea 
liberal. En los dos centros laterales, bajo ornacinas que 
semejan las puertas del alcázar, se ven las estatuas de 
mármol colosales de Juan Bravo y Francisco Maldonado 
en la noble actitud de guardar y defender el tesoro de 
nuestras libertades. En el cimacio del segundo cuerpo, 
de forma rectangular, se ostentarán los escudos de armas 
de las 49 provincias, ornado sencillamente el fuste^ del 
pedestal con las fasces romanas, símbolo de la justicia: 
también pueden colocarse inscripciones de los grandes 
principios que el pueblo debe conocer, así como los 
nombres de aquellos hombres ilustres que figurando en 
segundo término no deban incluirse en los retratos del 
basamento.

El tercer cuerpo, también rectangular, sostenido 
por cuatro columnas, estará decorado por cuatro bajo- 
relieves que representarán los hechos más notables de 
la historia de la libertad española, como Villalar, Cabe
zas de San Juan, Luchana y Cortes de Cádiz de 1812; 
sobre este cuerpo se ostentará la estatua ecuestre del ín
clito Juan de Padilla, primer héroe y mártir de la liber
tad, digno coronamiento del altar elevado á la memoria 
de los buenos. El monumento está trazado al estilo del 
renacimiento. En las bases de suscricion se establece la 
cláusula de que todas las estatuas y bajo-relieves se 
ejecuten por artistas españoles; el monumento quedará 
concluido definitivamente en el término de dos años 
desde el dia en que se coloque la primera piedra. Todo 
ciudadano podrá suscribirse por la cantidad que guste, 
desde un real en adelante; las listas originales de sus- 
crltores se encerrarán con las monedas, periódicos y de
más conmemorativos en la primeva piedra del monu
mento. Una comisión compuesta de personas competen
tes del gran partido liberal tiene á su cargo la realiza
ción de este proyecto, y la administración y recaudación 
é intervención de los fondos.»

  Ha fallecido en esta capital D. Eugenio Almazan,
individuo de la Sociedad filantrópica de Milicianos Na
cionales Veteranos, y su cadáver será conducido hoy, á 
las once, desde la iglesia de Santo Tomás al cementerio 
de la puerta de Atocha.

  Estado ‘sanitario.—Febrero principió con nieblas
más ó ménos densas, lloviznas, vientos del S. ó del SO. y 
un temporal bastante templado, pues que el termómetro 
no descendió á más de dos sobre cero; mas el jueves 
saltaron aquellos al primer cuadrante, se despejó la at
mósfera y se volvió á sentir el frió, particularmente por 
las madrugadas, descendiendo hasta el grado de conge
lación la columna termométrica. La columna baromé
trica siguió marcando las oscilaciones propias de un 
tiempo vario.

Siguen presentándose las mismas enfermedades: 
muchas calenturas catarrales , gástricas y tifoideas; no 
pocas toses, ronqueras y oftalmías de carácter catarral; 
algunas pleurodinias, pleuresías, neumonías, catarros 
pulmonares, reumatismos fibrosos, neuralgias de varias 
especies: de todas estas dolencias en el estado agudo se 
observaron bastantes casos, no siendo ménos numero
sos los de erisipelas, sarampión, viruelas y anginas.

Las enfermedades crónicas continúan su curso inal
terable; muchos de los que las padecian se agravaron 
por el temporal; otros sucumbieron , y los más siguen 
en ese statu quo particular, que si bien hace concebir 
ilusorias esperanzas al desgraciado enfermo y á sus in
teresados de que se aliviará mejorando la estación, no 
sucede lo mismo al práctico experimentado, que no des
conoce la ineficacia de la ciencia para que se puedan 
vencer unas lesiones que tan profundo sello han dejado 
en el organismo. (Siglo Médico.)

BOLETIN DE TEATROS.
Anteanoche se estrenaron en el teatro de los Bufos 

Arderíus la zarzuela Secreto de Estado, arreglo del fran
cés, y la farsa titulada La reina de los aires , original 
del Sr. García Santistéban. Ambas fueron bien recibidas 
por el público.
 En el teatro de Jovellanos prosiguen activamente
los trabajos preparatorios para la segunda temporada 
cómica, que promete ser animadísima á juzgar por las 
muchas obras con que cuenta la empresa.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di
rección y  Administración de la G aceta de  M a -  

d b id , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA JULIA.— R E L A - 
cion de lo que adeuda por dividendos pasivos uno de 

sus socios, que ha fallecido y que se ignora el paradero 
de sus herederos; por cuya razón se anuncia por pri
mera vez en la G a c e t a , haciéndolo también en el Bo- 
letin oficial de la provincia, con arreglo á lo prevenido 
en la ley vigente de minas.

Número 51 de la acción, á nombre de D. Tomás Su- 
biela; dividendos pasivos 43,44, 45 y 46; que lleva el 
medio de interés; adeuda 40 rs. va.

Cartagena 3 de Enero de 1869.=E1 Presidente, An
tonio Perez. X  —689—2

p R É D IT O  NAVARRO. — NO HABIENDO PODIDO 
verificarse por falta de asistencia la junta general or

dinaria de accionistas convocada para el dia de hoy, se 
cita, de conformidad con lo prescrito en el art. 27 de los 
estatutos, á nueva reunión que tendrá lugar en el do
micilio social el dia 20 del corriente, á las nueve y me
dia de la mañana, en la cual se deliberará válidamente, 
cualquiera que sea el número de individuos que se re- 
unan y de acciones que representen, sobre los asuntos á 
que se refieren los párrafos primero, segundo y tercero 
del art. 31 de dichos estatutos.

Pamplona 4 de Febrero de 4869.=Por acuerdo déla 
Junta de gobierno, el Secretario, Serafín Mata y Onec

X —686 -1  *

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD Es
pañola mercantil é industrial.— Esta comisión, de 

conformidad con lo dispuesto por la última junta gene
ral de señores accionistas, ha acordado celebrar junta 
general en el domicilio social, calle del Baño, núm. 3 
el dia 28 del presente mes, á las doce en punto, con eí 
objeto de dar cuenta del estado de liquidación de la so
ciedad.

En su consecuencia los señores accionistas, cual
quiera que sea el número de residuos de acciones que 
posean, que deseen asistir á esta junta deberán deposi
tar dichos residuos representativos de sus títulos can
jeados hasta el 22 del mes actual:

En Madrid, en el domicilio social.
En París, en casa de los señores de Rothschild her

manos.
En Bayona, en casa de los señores Rodríguez y Sal

cedo.
La comisión aprovecha este motivo para recordar de 

nuevo á los señores accionistas que no se hubiesen aún 
presentado á percibir los valores que les corresponden 
en parte del reintegro del capital social, que tendrán 
que sufrir el recargo de comisión que determinase la 
junta general por los perjuicios que origina su morosi
dad á la totalidad de los señores accionistas.

Madrid 4 de Febrero de 1869.=E1 Secretario Inter
ventor, Julián Echagüe. X —683—1

No m e n c l á t o r  g e o g r á f i c o  p o r  l a  ju n ta
general de Estadística.— Se han publicado los de las 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Imprenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas). —lo

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARÍTR 
mos.—La Junta inspectora de esta Sociedad haseña- 

lado el dia 2 del próximo mes de Marzo para la celebra
ción de la general ordinaria de accionistas que prescribe 
el art. 23 de los estatutos, la que tendrá lugar en uno de 
los salones de la Casa-Lonja, á las siete de Ja noche.

Teniendo además que deliberar sobre la reforma de 
los estatutos y reglamento general de la Sociedad, acor
dada por la junta general extraordinaria de accionistas 
el 46 de Diciembre último, se les recuerda lo indispen
sable para este objeto de la asistencia de las dos terce
ras partes al ménos de los individuos que tienen voto y 
representan igual participación en el capital social, á 
fin de que según el art. 55 de los citados estatutos pue
da tener lugar dicha deliberación ó acuerdo.

Los señores socios que con arreglo á las disposicio
nes del art. 28 tengan derecho de asistencia se servirán 
pasar á las oficinas de la misma Sociedad, plaza de la 
Merced, núm. 4, desde el dia 20 del corriente en ade
lante para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 4 de Febrero de 4869.=Por acuerdo de la 
Junta inspectora, el Secretario, Juan Catalan.

B —66—3

NION MERCANTIL.—HABIÉNDOSE APROBA- 
do el acuerdo de liquidación de esta Sociedad, se

gún y en la forma que se dispone por el decreto expedido 
por el Ministerio de Hacienda, fecha 27 de Enero de 1869; 
esta Junta de gobierno, teniendo en cuenta lo dispuesto 
por los artículos 54, 55 y 56 de los estatutos de esta 
compañía, ha acordado convocar á los señores accionis
tas á junta general extraordinaria para determinar en 
ella, á propuesta de la de gobierno, el modo de liquidar y 
el nombramiento de uno ovarios liquidadoresálos efec
tos del citado art. 56.

La reunión tendrá lugar en el domicilio de la Socie
dad el dia 8 de Marzo, á las seis de Ja tarde. El derecho 
de asistencia y los demás que se consignan en los esta
tutos se obtendrán por los señores accionistas en el mo
do y forma que se preceptúan por los artículos 35 y si
guientes de los mismos; debiendo acudir á sacar sus 
credenciales 45 dias ántes de la reunión de la junta con
vocada, ó sea hasta el dia 24 del actual inclusive.

Al propio tiempo esta Junta de gobierno , con el ob
jeto de molestar lo ménos posible á los señores accio
nistas, ha acordado prorogar para el ya referido dia 8 
de Marzo la reunión de la junta general ordinaria con
vocada para el 27 del presente, celebrándose ámbas en 
un mismo acto,al cual se dará comienzo por los asuntos 
de la ordinaria, continuando en seguida por los déla ex
traordinaria.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Santander 4 de Febrero de 4869.=Por la Union mer
cantil, el Director gerente, Mateo Obregon. X —-700

LA COMISION ADMINISTRADORA DE LOS BíE- 
nes de los Sres. Conde de Polentinos y D. Segundo 

Colmenares, en sesión celebrada en el dia de ayer, ha 
acordado que la junta general de acreedores que ha de 
tener lugar en el mes de Febrero se efectúe el domin
go 28 del actual, á las ocho de la noche, en el local que 
ocupan las oficinas centrales, calle de las Infantas, nú
mero 34, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores acree
dores, recomendándoles la puntual asistencia por haber 
de tratarse asuntos de sumo interés.

Madrid 5 de Febrero de 1869.—El Presidente, Pas
cual Madoz. X — 704—4

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER- 
cial. —El Consejo de administración de la Sociedad 

ha acordado que su junta general ordinaria se celebre 
el dia 28 del próximo mes de Marzo, á la una de la tar
de, en sus oficinas barrio de Salamanca, boulevard Ser
rano, núm. 20.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de 20 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurrir á la junta general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella; esto es , hasta el dia 28 de 
Febrero.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de 
asistencia.

Madrid 27 de Enero de 4869.=E1 Director, Jacinto 
M. Ruiz. X—628—5

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Im prenta N a c io n a l,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra , rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz, 2 2 , rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

j Por un mes................  i eses. 200 mils.
M adrid ...................... ¡ Por tres m eses  3 600
Provincias .inclusas t Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  j P or seis meses  12
Canarias............... [ Por un año...................  22

U ltram ar..................  Por tres m eses  9
„  . i Por tres m eses  7 200
E x h a n jc io ................ ( Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. D irector de la G a c e ta .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.
San Juan de M ata . fundador.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero de 1869.

Altura TEMPERATURA 
del baró- Y "UMEDAD DEL
metro re- A1“ K- DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á0° Term óm etro . .
...   ,   y c lase  del Tiento, del cielo.

y en nnh- ' J
metros. seco, h u m e.°

6 m.&. .  71 4,34 3o,4 a9,4 N. E   Calma.. Alg.nubes
9 i d . . .  715.22 69,2 4o, 8 N. E   Brisa . .  Celajería.

12 dia. . 715 10 12° 3 s°,4 E. X. E. Idem ... Celajes.
3 tarde 714 12 14°,S 9°,4 E  Id em ... Idem.
6 i d . . .  714,23 10°,7 10°,2 E Id em ... Despejado
9 noche 714,64 7°,7 5°,2 E Calma.. Idem.’

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  14,S
Idem  mínima de id.....................................................................  3,4

Diferencia ..................    1 1 , 4

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. »
Idem mínima de id ....................................................................  -—¿,0

Diferencia............................................................  »
Temperatura máxima al sol, á 1 ,47 metros de la tierra. 28,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 44,2

Diferencia........................................................................  16,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. ...........  »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.__________

A Ñ O S .
6m 9m 12 3t 6t 9n 12n

1860 - " > ”,0 - 3 " . 6  4*,7 7”,5 4”. 7 2\S 0”,2
1861 2 , 8  3 , 8  8 , 5  6 , 3  5 , 6  4,4 3 , 8
4862 1 , 5  2 . 9  11, 2  14 , 2  1 0 , 5  6 , 7  3,1
4 8 6 3 — 4 . 1  1 , 8  8 , 7  12 , 2  8 , 7  5,4 4 , 2
4 864 — 3,3 — 0, 3 3 , 9  1 , 9  — 0 , 9  — 2 , 2  — 4,2
4865 2 , 3  4 , 2  8 ,0 9 , 4  6 , 7  5 , 3  5 , 3
48fifi 2 6 7,4 15,1 17, 6  12, 9  10,1 6 , 9
4867 6 9 8 , 2  1 0 , 5  13,4 9 , 9  10, 8  7 , 6
1868 1 8 3 , 9  10 ,0 11 ,2 7 , 8  5 , 3  2 , 6
4869 4 , 4  6 , 6  11 , 8  13, 9  10 , 2  8 , 7  6 , 6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d irec« 
cion y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ O S .  . Máxima Eyapo- r i n Di r ec-  V cloci-
Máxima Mínima. al sol rada> Llovida. c¡on> dad

mm mm km

1860 9o.7 — 5°,7 22° ,6 0,8 0,0 no-n . .  »
4 861 9 ,0 1 ,1 9 ,0 1,2 2,4 su- 0  . .  »
1862 16 ,1 0 ,8 22 ,2 1,0 0,0 E-OSO . »
1863 13 ,6 — 1 ,4 25 ,9 1.3 0,0 N. E. . .  »
1864 4 ,6  — 4 ,2 13 ,2 2,3 0,0 N  »
1865 10 ,2 2 ,0 13 ,5 1,6 0.0 O. n. o.  »
1866 17 ,6 0 ,7 30 ,8 1,4 0 0 E- O. . .  »
1867 13 .5 5 ,8 17 ,4 1.7 0,0 o. s. O. 550
4868 1 1 , 9  1 , 7  2 4 , 2  1,7 0,0 r.. >\ e. 354
1869 14 ,2 3 ,9 23 ,4 1,2 0,0 K.(vble) 387

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio ' sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la ma

ñana el dia 7 de Febrero de 1869.

Altura Tem -

LOCA- Per“tU Direc* Fuerz» _  •
y al ni- Estado i?-!, a~
vei del grados c’ on ^  del s a

l id a d e s . „  cenlcsi T.enio T¡ento deI ciel0. delamar

tros. males.

Bilbao  770,1 4 4,1 S. E . . Brisa ..  Despejado Tranq.a
O v ie d o . . . .  768,3 9,0 S.Id em ... Idem   »
C oruña... 769,5 43,6 S . O . . .  Id em ... N uboso. . Bella.
Santiago... 771,5 40,9 N .O . . .  C alm a. Casi cub.° »
O porto. . . .  » ,) »
L isboa .. . .  771,6 41,2 N . Brisa. . Ais. nubs. Al. a ".a
B a d a jo z ... 768,9 d0,0 N. E . . .  Calma.. Despejado
San F .°8 m  770,8 40,6 N. E . . .  Idem ... C ubierto. Oleaje.
S e v i l la .. . ,  772,2 43,3 E . Brisa. . N u b e s ... .
Tarifa  768,4 4 4,2 E. Id em ... Idem  P.® olea
G ranada... 713,0 8,1 S. E. . .  Calma.. Idem   »
A lican te ... 774,1 43,0 N. O ... Brisa. . Celajes.. . T ra n q 9
M u r c ia ... . 774,4 40,0 O. Idem . . Cubierto.. »
V a len c ia .. 774,3 12,4 N. O . . . Id e m ... Idem  >,
Barcelona. 773,2 11,5 N . [d em ... Idem Tranq*
Zaragoza .. 770,6 8,4 S. O.. ..' Id e m ... Despejado »
®°,ria  772,5 5,4 N. E . . .  Idem ... Idem  »
?rU!p °? V  ‘ ’ 774,5 2,5 S.Calma.. Nubes. . .  »
Valladolid. 776,4 4,0 N .E ... .  Idem ... Cásidesp.0 »
Salamanca. 770,5 6,4 O. Idem ... Nebuloso. »
M a d r id . . .  774,4 6 2 N. E . . .  Brisa . .  Celajería . >,
C iud-R eal. 773,9 4,0 E . Calma.. N iebla ... .  »
A lbacete... 774,7 6 2 E. s . E. Brisa. . N u b e s .... »
Brest 8 h... 766i6 4^3 s . O . . .  Idem.. Muy n.°. Bella.
Bayona Jd.; 779,0 9,0 Ñ .Calma.. Despejado Idem.
Cette (id;).. 775,0 13,0 N. E . . .  B r isa .. Brum oso. Idem.
Marsella (id) 774,7 9>6 E . Idem ... Cubierto. Calma.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR.

Carne de vaca, de 4,100 á 4,500 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,292 escudos libra
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.

Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 escu
dos libra.

Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168 á 
0,248 escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.

Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es
cudos cuartillo,

Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es
cudos libra.

A rroz , de 3 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escu
dos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,148 
escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

Jabón, de 5,600 á 6 escudos arroba,'y de 0,236 á 0,260 escu
dos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

No lia habido operaciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Febrero de 4 869, =  El Alcalde prim ero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A las ocho y me

dia de la n o c h e  — Función 13 de abono.— Primer turno 
é impar.—Macbeth , ópera en cuatro actos.

N o ta . Mañana martes tendrá lugar el segundo baile de 
máscaras.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe). — A las ocho y 
media de la noche.—Amor de madre.—Recela contra Jas 
suegras.—Las citas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
la noche.—Los desamparados.— El niño jwrdido.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena).— 
A las cuatro y media de la tarde.—Pepita —El polichi
nela , baile.— ¡Buenas noches , Sr. D. Simón !

A las ocho.—Don Sisen ando.—El carnaval de Versa- 
lies, baile.— Cuadros disolventes.

A las nueve y tres cuartos. — Una noche en Trijue- 
que.—El polichinela, baile.— La trompa de Eustaquio.

En cada función se hacen 85 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
A las cuatro y media de la tarde. — Quinta s é r i e .  — d i  

función de abono. — Tercer turno par . — Un casam ien to  
republicano, zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche. — Quinta série.— 
30 función de abono.—Tercer turno p a r .  — Primer acto 
de la caricatura Un sarao y una soirée.—L a  zarzuela 

en un acto Secretos de Estado.—La zarzuela en un acto 
La reina de los aires.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la 
noche.— Función extraordinaria á beneficio de los e x 
pendedores de billetes. — Lluvia de oro , pieza en un 
acto.—El baile cómico 7,o que va de ayer á hoy, ejecu

tándose en dicho baile un gran can-can.—El juguete 
nuevo en un acto y en verso Hacienda, tu amo te vea.— 
Baile. — Una casa de fieras, pieza en un acto.


